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ASUNTO: SE RINDE INFORME EN SU CARÁCTER DE JUSTIFICADO
S O LI C I TU D :220 4 ST 2240000 óO

PARTE QU EJoSA: sic"soiicitudesdetronsporencio2@hotmoil.com,,
SUJETO OBLIGADO: MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL QUERÉTARO

Ameolco de llonfil, euerétoro, a 2r (veintisiete) de moyo de 2024 (dos milveinticuotro).

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL ESTAD.
DE QUERÉTARO. (TNFOaRO)

PRESENTE.

C. MARIA YURELI RODRIGUEZ LUNA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DELMUNlclPlo DE AMEALCO DE BoNFlL, QUERÉTARO; personolidod que se ocredito, enlos expedientes que obron en este orgonismo outónomo, señolondo comodomiciiio procesol el inmueble ubicodo en Plozo de lo Constitución No,20, Ceniro,Ameolco de Bonfil, Querétoro, onte Usled de lo monero mós otenio, compo rezcoporo exponer:

Que, en virtud del requerimiento reolizodo o lo suscrito en corócter de sujetoobligodo, o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, y recibido en estounidod odministrotivo del Municipio de Ameolco de Bonfil, ero, poro que se rindolo modificoción o lo respuesto brindo en lo solicitud de revisión onierormente
citodo; monifiesio lo siguienie:

Que, medionte er presente escrito, en debido formo vengo o dor ccbolcumplimienfo o lo requerido medionte el recurso de revisión nonÁ/ol 1?/2024/JMo,por lo que refiero en cuonto o lo solicitondo lo informoción reloiivo o:

-"".-Nombres, corgos, sueldos, curriculums viloe, conlrqtos loboroles,
expedientes lqboroles (completos), óreos de odscripción, domicilio instifucionol,correo electrónico, institucionol y número telefónico institucionol de todos lospersonos que loboron en el Municipio de Ameolco de Bonfil (yo seo de honororios,plozo, bose)..."

C c.p, Archivo
M.Y.R.L

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD

remitenle rnensoie y sus onexos, fovor de notlficor inmedictomente ol
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Hogo de su conocimiento que como se ordeno en el opcriqdo de resqlutivos punto
segundo, en lo iemporolidod del 2Q22 y 2023,los (nombres, cqrgos y sueldos) sepueden encontror en lo frqcción Vll del ortículo óó de lo Ley dJtronsporencio y
Acceso o lo Informoción Público del Estodo de Querétoro, por cuonto ve ol(currículo vitoe) se encuentro en lo frocción XVl, del oriículo óó de to Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo InformqciÓn PÚblico del Estodo de Querétoro, ohoro
bien, todo informoción curriculor, se dq o conocer en versión público dodo lq
noturolezo de lo sqlvedod y resguordo de dotos confldencioles, criterio estoblecidopor el Pleno del Institulo Nocionqt de Tronsporencio, Acceso o to Informoción y
Protección de Dqtos Personoles.

Curriculum Vitqe de servidores públicos. Es obligoción de los sujetos
obligodos otorgor occeso o versiones públicos de los mismos onte une
solicitud de qcceso. Uno de los objeiivos de lo Ley Federql de Tronsporencioy Acceso o lq Informoción Público Gubernomeniql, de ocuerdo con su
ortículo 4, frqcción lV, es fovorecer lo rendición de cuentqs o los personos.
de monero que puedon voloror el desempeño de los sujetos obligooos.
Si bien en el curriculum vitoe se describe informoción de uno persono
relocionodo con su formoción ocqdémicq, troyectorio profesionol, dotos decontocto, dqtos biogrÓficos, entre oiros, los cuoles conslituyen dotos
personoles, de qcuerdo con lo previsto en el qrtículo 3, frocción ll de lo LeyFederol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción público
Gubernomentol, y en consecuencio, representon informoción confidenciol.
en términos de lo estoblecido en el ortÍculo .l8, 

frocción ll de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o ls Informoción Público Gubernomenlot,
irotÓndose del curriculum vitoe de un servidor público, uno de los formos enque los ciudodonos pueden evoluor sus optitudes poro desempeñor el
corgo pÚblico que le ho sido encomendodo, es medionte lo publicidod de
ciertos dotos de los ohíconienidos,

En eso tesituro, entre los dqtos personoles del curriculum vitoe de un servidorpÚblico susceptibles de hocerse del conocimiento público, onre uno
solicitud de occeso, se encueniron los relotivos o su troyectorio ocodémico,
profesionol, loborol, osí como todos oquellos que ocrediten su copocidod,
hobilidodes o pericic poro ocupor el corgo público.

C.c.p. Arch¡vo
M.Y.R.L

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD
Esle mensoje y cuolquier onexo pueden contener informoción confidenciol. Se le nolitico que cuotqurer revisión,retronsmisión' disiribución' copiodo u olro uso relocionodo con lo informoción contenido, eslón proh¡bidos sin previooulorizoción del ouior' Si usled no es el destinolor¡o de esle mensoje y sus onexos. fovor de notiticor inmediolomenle olremitente.

AMggLCq Plaza de la Corrstituciórr 1I20, Col. Cerltro C p. 76850
Arne.rlco cie Bcrrfil, ercr. Tel. i44B) 278 Ol 0t
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De iguol monero se le onexo o lo presente copio de los currículos vitoe, dodo que
no se cuenio con los recursos presupuestoles poro emitir copios o color y legibles
se le remiten copics simples y en tonolidod bojo, sin emborgo, ol solicifonte se le
proporcionon los links que enlozon ol drive donde se encuentron los currículos viioe
poro puedo consultorlos ol momento y tiempo que el desee, mismos que obron
con colidod Óptimo, o color y legibles, lo cuoles de iguol monero obron en nuestro
portol de Tronsporencio, con lo mismo colidod que se les remile, osimismo, los
(Óreos de odscripción, domicilio institucioncl, correo electrónico instituclonol y
nÚmero telefónico institucionol) se encuentron en lo frocción Vl del ortículo óó de
lo Ley de Tronsporencic y Acceso o lo Informoción Público del Estodo de
Queré1oro, mismos que se pueden consultor en los siquientes links:

Año 2022: primero, segundo, tercero y cuorto trimestre

Libro de Excel y de PDF:

hl1ss/_Ldriv-e,geegie,cpm1_d¡_v__e_/lolcle-r¡1 1 RUO..rctzlMlxq.l_trMqllgFRC,\lA9-y!5eS-o-fu!!js
P--:SnafLf q

Año 2023: prrmero, segundo, tercero y cuorfo trimestre

Libro de Excel v de PDF:

nve.oooole.com folciers/ I N cnrVE9 kosX7

--srqrlng

Por ofro lcdo los (controtos loboroles y expedienies lcboroles) son reservodos dodo
su noturolezo de dotos confidencioles y personoles, mismos que fueron sometidos
ol comité de tronsporencio, sesión OOI y oprobodos por unonimidod de votos, esto
yo que lo prolección de los dolos personoles es un derecho fundomentol
consogrodo en los orfículos ó, Aportodo A, frqcción ll y'ló, segundo pórrofo de lo
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que permite o los personos
tilulores tener el poder de disposición y conlrol de decisión sobre los dofos que
proporciono o un tercero, conocer con exoctitud quién posee sus dofos, poro qué
finolidod e, incluso, si es necesorio, oponerse o eso posesión y of uso o monejo de
sus dotos personoles.

C,c.p Archivo
M.YRL

NOTA DE CONF DENCIATIDAT)
Este mensoje y cuclquier onexo puc'den contener informoción confidencio . Se le no.iiiico que cuclquier revislón,
retronsmisiÓn' dislribución. copiodo u olro uso relocioncdo con lo informocion conleniclo, eslón prohibidos sln previo
oulorizo.cion del outor Si usled no es el deslinolorio oe esle mensoje y sus onexos, fovor de nolitjccr inmeorojomenle olremilenle.
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En los relociones de trobojo se pueden identificqr diversos regímenes loboroles; sinemborgo, de monerq generol, los relociones loboroles de los trobojodores olservicio del Esfodo se regulon de conformidod con lo señolodo en el oportodo Bdel ortículo 123 de lq constilución, y su Ley Reglomenforio.

No obstqnte, seo cuql seo lo cotegorío de trobojodores o el régimen loborol, lospersonos empleodoros como porte de sus polílicos d; qdministroción
conslontemenfe reolizon el frotqmiento de dotos personoles referidos o lospersonqs trobojodoros,

Los dotos personoles constituyen informoción vqlioso poro los personos
trobojodoros en lo reloción de frobojo y octividodes loboroles cotidionos, en virtudde que pueden revelor cuesfiones de lo vido privodo de los personos.

El responsoble previo o reolizor el lrotomienfo de dofos personoles de los personqsservidoros pÚblicos, debe eslqblecer occiones, octividodes, controles omeconismos odminisfrolivos, fécnicos y físicos que permilon proteger los dotospersonoles que posee contrq doño, pérdido, oiteroción, desirucc¡án o su uso,occeso o trqtomiento no outorizodo, osí como, gorontizor su confidenciolidod,
inlegridod y disponibitidod.

Esto, debido o que lo recopiloción de dofos personoles reqlizodo por los sujetosobligodos debe ser proporcionot con los finolidodes poro los tuoles fueronrecobodos. y efectuorse Únicomente en lo medido en que los dotos tengon unoreloción directo con lo decisión en moterio de empleo y con estricfo opego o lolegisloción nocionql,

En principio, lo persono servidoro público debe ser lo fuente primorio de lodoinformoción y quien proporcione sus dotos personoles, y el rásponsoble debeutilizorlos únicomente con el fin por el cuol hoyon sido ocopiodos o recobodos,efectuóndose dicho lrolomienfo de rnon"io ecuónime, tíciio- y limitorseexclusivomente o osuntos direclomente pertinenles poro lo retoción de empleo delo persono trobojodoro y, er] coso que, poro el responsoble que resulte necesoriorecobor y reolizor el trotomienlo de dotos personoles toc¡i¡tooos por ferceros,deberó informorlo por odelonfodo o lo personq servidoro público, indicondo lofinolidod del trotomiento de los dotos, los fuentes. lo informoción solicitodo, losmedios que prelende utilizor y el tipo de dolos que pretendo ocopior o recobor.
En consideroción o lo onterior, independientemenle de lo etopo, yq seo previo, olinicio, durqnle o, ol finolizqr lo reiqción loborol, lo persono empleodoro debeproteger lo dignridod de los personos trobojodoros y omitir lo intrusión q su vidoprivodo, si bien es cierto que, onte ciertos ciicunstoná¡os

C,c.p. Archivo
M.Y.R.L

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD
Esle mensaje y cuolquier onexo pueden conlener informoción con[idencio Se le notifico que cuolqurer revisión,retronsmisión' disiribución' coplodo u oiro uso relocionodo con lo informocron contenido, esión prohibidos sin previo
:*?i:t-u" 

del oulor' Si usled no es el destlnolorio de este menscje y sus onexos, fqvor de notificor inmedroromenle olremrtente.

AMggLCg 'il¿t-a c|t,' j¿ (. r:lr:i t\^ctot1 íi2.i), I r-ri (.Ll:lrr:; ,\. I i6g:;()
l\nre¿rlco r4 l.tr,rxftl, er.o. 1r:l i44gj 2 /lJ 01 Ol

" 
\ 'r'll l:' r': l'l''

PTJF]]I.A MgCICq



UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

A,MEAI.CO DE SONFIL

puede lener occeso o informoción personol, eso no to foculto poro escoger de
monero libre los medios de ocopio de los dotos personoles o el trofomienlo o
reolizor.

Eltrotomiento de cuolquier üipo de dolo personolreolizodo por elresponsoble debeefecluorse con estricto opego o lo legisloción nocionol, no sólo respecto o loprotección de dofos personoles, si no tombién, conforme o los leyes poro prevenir
lq discriminoción, lo iguoldod entre mujeres y hombres y demói normofivo legol
oplicoble.

Debido o lo onterior, o fin de cumplir con el principio de móximo publicidod, porte
de lq informoción de lo persono servidoro público recobodo y/o generodo por el
responsoble, o bien, informoción inherenle olcorgo o comisión qu"-d"r"¡¡peño enlo institución, yo es público, y es proporcionodo o trovés de sus sitios de
lronsporencio y de lo Ploloformo Nocionol de Tronsporencio y lo pógino oficiol del
Municipio de Ameolco, con lo finqlidod de cumplir con los obligoc¡ones que lo Ley
Generol de Tronsporencio señolo, como to es:

Estrucluro orgónico complefo, directorio de los personos servidoros públicos en elque se incluye ol menos el nombre, corgo o nombromiento osigntdo, nivel delpuesto en lo estructuro orgónico, fecho de olfo en el corgo, núñrero telefónico,
domicilio poro recibir correspondencio y dirección de correo electrónico o¡ciqles;
remunerqción bruto y nelo de todos los personos servidoros públicos de bose o deconfionzo, de todos los percepciones, incluyendo sueldos, presfociones,
grofificociones, primos, comisiones. dietos, bonos, estímulos, ingresos y sistemos decompensoción, señolondo lo periodicidod de dicho remuneroé¡ón; ¡niormoción en
versión pÚblico de sus declorociones polrimonioles en los sistemos hobilifqdos poroello, lo normqlividqd opticoble; lo informoción curriculor desde elnivel eporlomenlo o equivolente hosfo lo persono titulor del sujetooblig es odministrotivos firmes de que hoyo sido objeto; er ristodode personos servidoros públicos con sonciones odminislrotivás definilivos,
especificondo lo couso de sonción y lo disposición, entre olros.

CONSTITUCIóI.I POTírICA DE LOS ESTAOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo óo. Lo monifestoción de lcs ideos no seró objeto de ninguno
inquisición judiciol o odministrotivo, sino en el coso de que ofoque o lc moror,
lo vido privodo o los derechos de terceros, provoque oigún oelito, o perturbeel orden pÚblico; el derecho de réplico seró ejercido en los iérminos
dispuestos por lo ley.

El derecho o lo informoción seró gorontrzodo por el Esiodo.
C.c.p. Archivo

M.Y.R.L
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD
Este mensoje y cuolquier onexo pueden contener informoción confidenciol. Se le notificc que cuotquier revisión,reironsmisiÓn' dislribución' copiodo u olro uso relocionodo con lo iniormoc¡on contenido, estón prohibidos sin previoouiorizoción del oulor Si usied no es el destinclcrio de este mensoje y sus onexos, fovor de notiflcor inmediolomenie olrem¡tente.

AMggLCg Pl.rz¿r rJc i¿l | {)lliiLt(;ct()n ti )O, { r:ti (,(.:ti1:ro t. ? ibta,\í)
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ll, Lo informoción que se ref¡ere o lo vido privodo y los dotos personoles seró
protegido en los términos y con los excepciones que fijen los leyes.

Artículo ló. Nodie puede ser molestodo en su persono, fomiliq, domicilio,
popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo ouioridod
competente, que funde y motive lo couso legol del procedimiento.

Todo persono tiene derecho o lo protección de sus dotos personoles, ol
occeso, reciificoción y conceloción de los mismos, osícomo o monifestor su
oposición, en los términos que fije lo ley, lo cuol estobleceró los supuesros de
excepciÓn o los principios que rijon el trotqmiento de dotos, por rozones de
seguridod nocioncl, disposiciones de orden público, seguridod y soruo
públicos o poro proteger los derechos de terceros...',

cóDtGo ctvtL DEL ESTADo DE euERÉrnno

Artículo 43. Los derechos oe ro personolidod son inoliencores,
imprescriptibles, irrenunciobles, no sujetos de grovomen y pueden oponerse
o los outoridodes y o los porticulores, sin mós límite que el derecho similor de
estos últimos.

Artículo 44. Con reloción c los personcs fisicos son ilíciios los hechos o octos
que:

L Doñen o puedon doñor su vidc;

ll. Lesionen o puedon lesionor su integridod físico;

lll, Restrinjon o puedon restringir su libertcd;

lv. Lostimen su cfecto, creencios o consideroción de sÍmismas;

v. Menoscobe su honor, reputoción, prestigio o estimo que de ellos
tengon los demós; y

vl. Afecten su vido privodo, su intimidod o sus secreros

Artículo 45. Lo proiección del derecho o lo individuolidod o identidod
personol por medio del nombre, se rige por Io dispuesto en este código.
LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA lNFoRMActóN púsuc¡ DEL ESTADo
DE QUERÉTARO

C.c.p. Archivo
M.Y.R.L

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD
Esle mensoie y cuclquier onexo pueden confener informcción confidencio . Se le noiiiico que cuolquier revisión,relronsmisión, dislribución, copicdo u oiro uso relocionodo con lc informcc¡ón conienido, eslón prohibidos sin previo
ouiorizoción del oulor. Si ustecj no es el deslinotorio de esle mensoje y sus onexos, fovor de nolificor inmecrolomenle oremrlenle

AMggLCg
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Arlículo 3. Poro los efectos de ro presente ley se entenderó por:

Vlll' Dotos Personoles: Informoción concernienie o uno persono físico
individuolizodo o identificoble;

Xlll. Informqción: Lq contenido en los documentos y expedientes que ros
sujetos obligodos generen, obiengon, odquieron, tronsformen o conserven
por cuolquier iítulo, que seró de los siguienles tipos:

o) Confidenciol: Lo relotivo o los personos y sus dotos personoles y protegido
por el derecho fundomentol de lo privocidod contemplodo en lo legisloción
oplicoble en el territorio del Esiodo, poriiculormente en los orticuloi¿3 al 47
del Código Civil del Estodo de euerétoro.

Artículo 17. Poro el cumplimiento de los objetivos de esto ley, los sujeios
obligodos deberón cumplir con los siguientes obligociones:

(..)

l. Proteger y resguordor lo informoción closificodo como reseryooo o
confidenciol;

Artículo 94. Lo closif'aoción es el proceso medionte el cuol elsujeto obligodo
determino que lo informoción en su poder octuolizor olguno de los supústos
de reservo o confidenciolidod. de conformidod con lo dispuesio en el
presente Titulo.

Los titulqres de los dependencios de los sujetos obligodos serón ros
responsobles de closificor lo informoción de conformidod con lo dispuesio
en esto ley.

Artículo 111. Se considero informoción confidenciol lo que contiene dotos
personoles concernientes o uno persono físico identificodo o identificoble.

C.c.p. Archivo
M.Y.R.L

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD

remilenle.

Este mensoie y cuolquier onexo pueden contener informoción conf¡denc¡ol. Se le nofifico que cuolquier revisión,retronsmisión, distribución, copiodo u ofro uso relocionodo con lo informoción contenido, estón prohibidos sin previooutorizoción del oufor' Si usted no es el destinolorio de esie mensoje y sus onexos, fovor de noiifícor ¡nmedioiomenfe ol

AMggLCg Pl,-¡2..¡ dr: la Cr:nstrtuciórr r20. Cr¡1. Ccr¡iro ( p 76É150
Anrc.alco de Bonfil, ero.1.6l (448) 2ZB 0t 0t
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Se le hoce del conocimiento ol recurrente que el coNVENlo coLECTjvo DE
TRABAJo ENTTRE EL MUNICIPIO Y Et SINDICATO úNICO DE TRABA.IADORES
AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, se encuentro
publicodo tonto en el portol del municipio como en lo plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, poro lo cuol deberé ingresor ol siguiente enloce:

Por lo ontes expuesto y fu-ndodo, o USTED H. coMtslót'¡ o¡ TRANSPARENCTA y
AccEso A LA lNFoRMAclóN PÚBLtcA DEL EsTADo DE euERÉTARo, ATENTAMENTE
PIDO SE SIRVA:

PRIMERO. - Tenerme por presente con el corócter con el que comporezco,
rlndiendo en tiempo y formo lo ordenodo medionte el oficio de referencio; informe
que rindo en los términos que quedon precisodos en el cuerpo de este escrito.

SEGUNDO. - En su oporiunidod, sobreseer el presente recurso de revisión

PROIES

AMEAI.CO DE BONFI MAYO DE2A24

NA,MAR

TITULAR DE tA UNIDAD DE LA UN A ENCIA DEL MUNICIPIO DE
AMEALCO DE BO Érano.

C,c.p Archivo
M.Y R,L

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD
Esle mensoje y cuolquier onexo puede¡ conlener informoción confidenciol. Se le noiifico que cuolquier revisión,retronsmisión' disiribuciÓn, copiodo u oiro uso relocioncdo con lcr informoción contenido, estón prohibidos sin previoouiorizoción del ouior Si usted no es el deslinotorio de esle mensoje y sus onexos, fcvor de notificor inmedrolomente olremitenie

G*ü*a*¡

í:)1,',l,tt.it';.riIi)íttiili.i titi;i:,'it ( t| í r:.,ttt,'l t:' /(*;',1!)
Anieal(.o d<: tlc:rltl, eru, lcl, t,44ü 2lti i)l U1

\try,¡v¡, a r'¡ c a I eo .eol_t.rtx

e
AMggLCq

PIJTILA M{GICA



(J=
. l=
R¡E
qJl "'

Z=
l-

'ÉSL

t\r
\
N

L¡

f\

:S
U
!

\.<

\J\
si\)

C\ !ARÑ'\=
q)FO

rNP'd¿, ñ'F ÉE ¡tt itEt

IJqN.FE
h=-vorUriSEtr
-v¡¡¡ -c. € -. .=
7z 

= 
ñ s. ;¡ Cgf A !* i F E

É-2^v.f¡rrF 's i= €aO-OE-
o
'r N oovü:üñs:boñe.$s
A \ c\ h¡ ñ\v

-ñ\ñ\hiñ s { $osñs'Ñ,<a :$: s ñ
IJ .V \J'; ÑiA€:Sti

a.)
P
(-.1

{.

a

.q):

lcg
o)e)

Z Érl

9

¡it F!vtrPp¡Y-oe)cg7 A r\7i\/

o'!,
FI

o
?



(_) 
-_

$=

q

N

:F

3
U
eü\
q,)

>l
ñr-q
\') Ss

'N-\J \)r\s\-/ ürñ
\lJl
S-Lk-\s 'ü i

u)*===ó s.g s.á
\:-\LII ñ Ñ¡ ,i ¡Éi=\J3.
A()^\fJUESS:9U.6

¡Sq;3'O9EoÁüñ\ñ¡¡l=-_.:-i=:=

Í at S¡ *)v!F t s.Q p:-
q')S\JAJÑ
€-riJS!s.Ñ* J S \
FVqio:\ro'Ñs.pJs

--x\\\¡rü-S
rn .S .:

x^d-wJ
'N¡sü

(¿

.q)=

1ñ

q,, (.)

:- rt)
Z t¡l

.-)
a

c

z



ot(J"
t--

-:F(¡ a
\J.,( :

¿=

it
a
á

I

.,

I

oi,: É
\vv

= 
o.l

ol
U)ooo0)-
¡<Avr+{ o.l
Oá)
\./ E-\v

ÉH
V \¡-l
R

trc)
v ,z
(n t-l

d
!

,aottñv
Éi!v

H -v
:- v\J

s?
FH á\cü
**

I

at)

I

.q,

I

o

z

I
:i e)
)t rr(! r!fvtr9Po

Éloe)cg7 A r\v

s\|<sst$PsNs
S H : s?

¿, 6 'É S {' '.?,

PF !5 i sEeÜ $ E E- S q
¡¡¡v\=.3sa.3E ES'o * s'q
úii¡/Jsrtr á: i ñ s €r.'.N 3 .F€-45U S S ü B:É su ñ b üE:s So.sS:r q q ü!.N"r ,! ?Ñi\HrE.St

A S Ñ
;



C¡l9.H:
t-<) =q)l "'t- .-=

á:
s
ü

N ,,]\
U
Uq)

L

\
N

U

Q..
ba

v)
aü\
\')

ü¡r=
Aqbvltlctr

-(\)ROrñ.e"'r¿, ;E fr:¡á-v $_{ e
l-.-=vC-iJ:'-iE=YvF¡.-A!'i.-
TrJ-ss;lcgEA ÑAF E
f -r ,* x.S 

= 
ri

F t i'j-= €- .g 8,! q E
ziYFr-
T S} S

= S'S H ñ
!-vvtr^\ssq¿ñ S S 0

cÉ 'str'ÑR{rl
='ñ:X5 sTc\¡ S .:
Áiar¿

q)

\lJ 
=

:! .-

4 C\¡

q)0)

Z t¡l

I
:: o)
L r-!V
ÉE90*-oe)cü

F(V



en lo soro de j ntos cier porocio Municipor de Ameorco de BcrPlozo de ro c nstitució. número veinte, coronio ceniro, ros
¡io de Ameolco; poro
mplimienio con lo est

/lcceso c lcl Info¡mcción público del
procecJe cr rerorizor el pose de risio de osislencio: -

A4unicipio de Ameqlco de Bonfil
Comité de Tronsporencio

Acto de sesión

I dío,
Aperturo de lq sesión.

vv vvr¡r vst \zvzl)veinticuotro. "---

En ef Municipio de Amer:l
noros del día (30) treintcl de obril del (2024) dos mil veinticuotrn ca ro ni^.^^

Segundo purrlo del orden del dío. _

Pose de listo de ;r¡tt"*i
En uso de io voz Morío yureli Roorrguez Luno SecrTrcnsporencio, procede o reolizcr- er pose de risic corresponcr enleencontróndose presente el Mtro. Enrique Abedrop Rodrígue z,la C.r,. Bib oncrGorfics Arios, er Ing" Hécior Gorcíc ugcrde, er Ing, Arq, Mouricio de rc L_uzGorcicr Nolcsco, y er M EN D.p.p. Mouricio Romírez perez,
A lo que octo seguiclo, se decloro formolmente instolodo lo sesión delcomité de Tronsporenciq del Municipio de Ameolco de Bonfil siendo lcsyff;j,T::"" ocho nrinuros det (30) rreinro de qbrit det (2024) dos mil

(

[i

Tercer punto del dío. 
_..

_.

r-lol r-ll^vvr \f,1!-]

l.- Aperturc de lo sesión; _-___

ll.- Pose de iislo cle clsisiencict
lll.- Lecluro y oproboción del
lV" - Designcrción, oproboción

V der-lorrrr-iÁn ¡ol n. rÁ., ,m t^^^r,/ vvvrvrvut\rj | \lt
orrjon rlar ¡í^. 

-' Yvvr ur / | lut]LJi
I vvt VtV/

y tomo de protestcl de los nuevos

-1'
I
I'r

f
.'f, .
tt)

I

i-
I

nlegrontdel Comité de Trosporencio; __

.t.
A1\4 q#L,{'V '"7

f'/
I

\ ,..

,,/

l'l.i[]ll,A iúq(,1( Q



Akii r\i-ü(¡ DE BüNFIL

V.-Esiudio,
direcciones.
Vl.-Clousurc

onólisis y oproboción de informoción reservodo de los

de lo sesión.

Aclo seguido, se sornete o consideroción v
presentodo, y ol no exisiir informoción odicionol

votoción el orden def dío
e inconformidod olguno, se

con fundomento legol en lo dispuesto por el ortículo 17 frocciÍn vll, qrlí

i:,::::::::.,,:j.ll ll!,yt,vur, de lo re.v ou iioi,pqrenciq y ^^^^-^Informoción púbricq der Estqdo de eueréioro, y orir-Ju];;ii;J. E
:1,J,:: de to Ley Generot de Tronsporen.¡á v Acceso q to n

opruebo el mismo.

Cuorto punto de díq.
Designoción, oproboción y t
/-amitÁ ¡^ T-^----^- -!^-Comité de Trosporencio.
-_
1:::j:]:,1o,.11grío 

yureri Rodrísuez Luno secreiorio Técnico comiré deTronsporencio, hoce mención;

Púbtico; y--"-

CONSIDERANDO

Público Municipol.

l" Que' de conformidod con lo constiiución polÍtico de los Estodos unidosMexiconos y constitución Político del Estodo de euerétoro, los Municipiosposeen personolidod jurÍdico y pclrimonio propio y se encuenrrcn
L?:y,]:i?: ::,r:^?probor tos disposiciones que orsonicen to Adminisiroción

ll.' Que, de conformidad con ro Ley de Tronsporencio y Acceso o rolnformqción público del Estodo de eueréioro, en codo sujeto obligodo, losunidodes de Tronsporencio, integroron un comité de Tronsporenciocolegicdo e integrodo por un número impor,

f ll'- Que en fecho 02 de ociubre der 2021 se expidió
c.P. Bibiqnq Gorfios Arios como Directoro de Finqnzos,de lo Luz Gqrcío Norosco como Direclor de oorosUrbcno y ol M EN D.p.p. Mouricio Romíre z pérezár.no

\

AVrggLcg
lrt iEBl.a ¡'"{4GIC0

Plaza clr: l¿ Corrstit.rir.itirr ii20, ( ol. (e¡rtro. (.p Z6¿150,
Anru,llL c,tÍt. lll.,,rhi (J!.(, ir.l r4...lC) 27g 0 | 0l

el nombrcmienlo o Io
c el Ing. Arq. Mouricio
Públicos y Desorroil/o

Director Jurídico; e

r.vwvv ¿lnle;1i( c).qolt ntx



/r M h:Al,.CO DE Fi()Ni:tL

fecho 03 de junio del 2022 se ex
Abedrop Rodríguez corno Secreto
2023 se expidió ei nombromiento
Director de Administroción, iodos
Mendozo Nqvqrrefe Secrefqrio del Ayuntomiento.

que se les ho sido conferido,

lu;,^t : T: "^,1 :: t=rlr_::].^ : I ? p o r_d e r n o m b ro m i e n f o o n ies m e n c i o n o d o,t\-t\Jt tu(JU,

!:i:::?^u'^L,',::l:lqy-. fpeoro¡ Ro_drísuez ocupe er corso de presidenre

: :' ;T l'," "i? I :T', lfl :' l-':1, " ! 1 | I 
i bio; é;'iñ' il; :;. * : : i : : ü :

:¡#: : j ^0,?l::,T' 
t^"^g 

: l: ls,p ? 
rer c i o, e r r n s n?;;, ¿ ;; fi ;:r. :

i,,. g^n:,:.,.,:?:-1 i 9 ", 
C o m i r é d e T ro n s p o,. u ñ. i o, 

-u,l 
;;. ;ü: ;XTffi ;

:":o;':i? IoJi'.:.:il? er corso o" 
"'á..I s-ol,é",i,liolil;;LT"l".i

l:] f, =) ?j:i^T:r'l:1" nqmÍiez pérez o.;ó; er corso o. uo'55'?":'.5
oi,.'J,É"" t"I I l"l I - .1 -:-:

Lr,i.i: ::li :..^I:ir: f ureli Rodrísuez Luno Secrerorio Técnico comilés, f/, vvvr ¡rv L.r r\rJ ptuSellleS sl exlspunro prosmodo en el pórrofo onierior, y or no hobeconÓmico, siendo oprobodo por unonimidod de votos o fovor.
hoberlo se somete o vofoción \,.
I cje votnq r''i frrrr^' '\-'\-\

ACUERDO

PRIMERO: Se decroro Er Mtro. rn11ug Abedrop Rodríguez como presideniedel comité de tronsporencio, io c,P. Bibiono c'orrios Arios vocol I del comitéde Tronsporencio, el Ing. Héctor Gorcío ugolJe vocol 2 del comité de
I:HF:'::.;"*^::[?^1,: ,?y|.I 1._. iJ,"éo,.íc Norosco vocor 3 delffi#iH."Fu}:i?::i

meolco, euerétoro. _--_-_

AMggLCg (1. t .ll. í-r.¡t¡u_
,l,,l ,-lr.r|rr, I tt. \'1-r.)l ¿lPIJEBI.S fuT4GICO

u/'.¡vw.¿ I I I c¿t l< o_qoir.l¡x



/\hil..i\i.C() DE É]()NFl¡-

Estudio, onólisis y oprobo
l. Se hr:r-e lñ nrnn, racln ^^ .^^^-.l' Se hoce lo propuesto de reservo de informoción o petición de loDirección de Finonzos mismo que se odjunto como onexo rll' En uso de lc voz el Mtro. Enrique Abedrop Rodríguez presidente delcomiié de_Trcnsporencio pregunto o ros presenres si existe orgunoobservoción or punl0 prcsmodo en er pórrofo onrerior, y or nohoberlo se someie o voroción económicq, siendo oprobooo porunonimidqd de votos o fovor.lll' Se hoce lo propuesto de reservo de informoción o peiición de loDirección de Admrnistroción mismo que se odjunto como qnexe 2lv. En uso de ro voz er Mtro, Enrique Abedrop Rodríguez presideni*}S

comité de Tronspore cio pregunio o ros presen-1., ,' ."'rü.inJ
:::"]l::i"l :l punto prosmodo en et pórrofo onrerior, y ol xhoberlo se someie o votoción económico, siendo oprobodo porunonimidod de votos o fovor, ---_-_:--_:--_--I"llv' Se hoce lo propuesio de reservo de ínformoción o petició. o" rJDirección de seguridod pubrico y Tronsilo Municipor mismoodjunto como qngxo 3 

¡r ¡'v' ¡rrrv lvr\Jr rrulpLrl IIll5lllo que s\

vl' En uso de lo voz el Mtro. Enrique Abedrop Rodríguez presidente delcornité de Tronsporencio pregunio o ros presenies si existe orgunoobservoción or punto prosmodo en er pórrofo onterior, y or no

::::,fj:^t1T?.t", o voloción económico, siendo oprobodo porunonimidod de voie¡s o fovor.

TRANSITORIOS

Úttlco: Er presbnte Acuerdo entroro en vigor este mismo dío, siendotreinto de obril del (2024) dos mil veinticuotro

-¿É¡ ¡ t.É4-&F -4r&@4i+ 
;,i!É

AlVTg4I,Cg !'i(¡t(i rii:'!.: .;:;¡11¡¡¡;i¡r)il ji,r(;,.- i)l i..(.rt¡,o ( i) 1ítg5f,f
1\nri\¿1.i, rir.ilonfii, ()¡-r.¡. l'c,|. i44g) 2,rU !)l ill
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PIIEBI,a M4GIcO



.i\ Nl t:ALC(i üE BONFIt-

Sexlo punto del orden del dío,
Clqusuro de lo sesión.

Y;.::'""j::?f:g?!:]? r"roridad de tos punros del orden det dío y ot no

Doy fe. Mqríq yureli Rodríguez Lunq, secretqrio Técnicq

Tronsporencio

C.P, Bibiono Gorfios Ariqs

Ing. Hécior de vocol 2 Comiié de Tronsporencio

lng. Arq, Mouricio oe lo Luz.6arcío Nolos I 3 del Comifé de
Tronsporenci

M EN D.P.P. Mouricio Romírez pérez v 4 del Comité de Tronsporencio

crío Yureli Rodríguez Luno, rro del Comiié de Tronsporencio
-r*r¡-'

?l¿z¿ clc. i.i " r¡¡rstrIL¡r ton t20. Col. (t:rrtr<¡ L.p. i66)0.
Ar¡re.rlco de Url¡lll, ero. Iel i44B) 2ZB 0l 0t

vrv / vl rtvexistir mÓs osuntos que trotor y en uso de Io voz del El Mtro. Enrique AbedropRodríguez como presidente der comité d; tronsporencio, oecroroclousurodo lo sesiÓn,'siendo los dieciséis horos con dos minutos del mismodío de su inicio, pidiendo o lo Secretorio Técnico levontor lo presente poroconstoncio' firmondo ol colce y ol morgen de los que en ello intervinieron yosí quisieron hocerlo. ---

AMggLCg
PUEBLaM4GICa

wr.ulr,.¿l n e¡a lco.q o[:.ritx
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DIRECCION
DE FINANZAS

MEMORÁNDUM
NO. DF/002t169t2024

Ameqlco de Bonfil, euerétqro, o i I de obril de 2024.

Poro:Moríq Yureli Rodríguez Unq
Titulor de lc Unidcd de Tronsporencio y secretorío del c
Trcnsporencict

De: C.P Bibionq Gqrfios Ariqs
Directorc de l=inonzos

Asunto: Se remite contestoción"

En ofención o su oficio No. OO1/CT/2024, medlonte el cuol solicito seindique sobre lo inform ción que, por su noturo leza, se considere en lopróximc sesión de comité de Tronsporencio, poro que, de ser el coso, seoreservodo ro mismo, me permito onexor or presente er deio¡e de roinformoción <¡ue estÓ Dirección de Finqnzqs, solicito sea onolizodos poro
consideror en su coso lo reservo por osÍ encuodror en tol supuesto de ley.

Sin otro en porticulor, por el momenlo envío o usted, un cordiol soludo y
me reitero o sus órdenes poro cuolquier seguimiento ol resoecto.

Atenfqmente,
"Ameolco, Progreso y F

C c.p. - Archivo
BGA,/rmr

_ _-"2it_--
::,'-,- ./'\i. . \

/iioiiir,,l r,ir lJ¡i *s;N¡;li_
r\lltlllt{ l-s1 Íll.a: t.-t! ?O21 2O2/t

plczo de lo Constitución # 20, Cent.ro; C,p. 76850
A¡reolco de Bonfil, ero Tel. (¿ttt}) 278 01 01

www omeolco.cf ob.rnx

AMgqLCq}
PUEBLS IvI4ctco

BBDE
UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

C,P.-BIBIANA GARFIAS
Directorq de Finqnzqs

AM[,AI.CO DE IJONI¡IL
',¡ )¡tt RN') Mt/Nl\-lfAL

6ti.Ece r*n¡us
flt{AÍ\i7J\S,



ASUNTO: IN DE ON
CLASIFICAR ACION

VADA Y DE

DI
^('

TI LES

RESGUARDO DE SU INFORMACIÓN.

IV
Af

LOS DIVERSQg
SE RINDEN ANTE

üE

PROgRAMA! Y ACEIONES DE LAS QUE SE RECABE

Iry DIVERSAS_qW GARANTIZAR --E!

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUrNÉrRNO.
PRESENTH.

Por rnedio de lo presente recibcn un cordiol soludo, osimismo me permito
inforrnorle que derivodo del oficio oo1/cr12024, suscrrlo por lo Trlulr:r cJe l.unidod de Trcnsporencicr der Municipio de Ameorco de Bonfir, euerétcro vderivodo <lel ejercicio dt= Ias oiribuciones, que los orversos clependencios y
Óreos de lo cdminisfroción municipol se ojusten c los normos operotlvas yodminisirotivcrs en oros de tronspcrencic; monifestondo que como sedesprerrde que del contenido del ortículo óo de lc Consiiiución polilico cielos Es'iodos Unidos Mexiconos, oriículo óo de lo Constitución políiicc delEstoclo cle Queréforo, el cuol consogro que el ejercicio del derecho deocceso o lcr informoción púbiicc seró gorontizcdo por el Estodo yrV\unicipios, odemÓs de estoblecer los lineomienios o los cuoles hobró clesuleicrrse el derecho o lo informc ción público; señolondo, que los

competencio,

De igucl monero indicondo que ra Ley regurorc e ejercicío oe esTecerecnLr y er procedimiento poro hocerró efecti o, osí col-ro icrsobligociones por pcrrle de los sujetos obligcdos.
Ahoro bierr, ciorrespondiente c ro informoción en ro que respeclo o rosciocumenios generocros medionle diversos pÁceoimientos y procesos quese rinden onte esto dirección de finqnzo, y ór"os odscritqs. siendo oquellosdqtos finqncieros, bursótiles y fiscoles; ór; 

-;;, 
imperio de ley oquello



onoles y confidenciqles, en diversos

u operoción del Municipio de Ameol

Lc relevoncio de determinor lo confidenciolidod de infornroción y reservode ellc, se sustento en lo siguienie:
Lo solvoguordo ce ros principios de regoridod, honrodez, reorlccr,tnnpcrciolidqd de eficiencio de los Servidore, Éú¡li.os de lcr AdministrociónPubljca Municipol.
Vigiror que ros funcionqrios púbricos se desempeñen con eticiencio yopegcdos o ro regorídoci en su empreo, corgo o comisión"

vigilor el cumplimiento <Je los obligociones derivodos de ios disposrciones,que en moterio de ploneoción, presupr"Jo, ingreso, finonciomienio,inversión' deLrdo, potrimonio y volor.s, tengá lo oom¡nisiroción municipol;
Vigilcr que los obros, odjudicociones y odquisiciones de bienes y servicioscle Ayuntomiento se efectúen opegodos c ro normotividod opf icobre
Teniendo como objetivos los siguientes:

OBJETIVO UNO.

:,L::;i?'Jrl,:,J:¿: o..rmentcción y revisión de recursos rederores,

i: l:.",Sittts 
odministroiivos v loboroles de los óreos de fo odminisiroción

lll Expedienir:s di.versos respecro pogos diversos respecto oodquisiciones, enojenoc:iones y controioclón de servicios de rc:odministroció. municipor y sus orgonismos púbricts descentrorizcdos.



lv' Expedientes odminisirotivos de los diversos controlistcs y/o proveeciores,expedientes loboroles

V. Doios finoncieros, brursótiles y
ootos personoles y confidencio
controtistos, progromos y occio
sensible, que controvengon los cl
suscribon en diversos coniroios o
intormoción.

Asirnismo' se desprende que de contenido del ortÍculo óo det lo constiirciónPoiÍlico de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículo óo de lo constrluciónPolíiico del Estodo de Querétoro, consogro que er ejercicio del derecho ci<;occeso o ro informoción púbrico seró gircn.tizodo por ósde esicblecer ros rineomientos o ros cuores hobró de suj olo informcción púbiicc; señorondo, que 
-tás 

outori ymunicipoles promoverón y gorcntizarón io tronsporenci lcrrnformoción público en er ómbiio de su competencro,
lndiccndo clue lo Le¡z regulcro
procedimienlo poro hccerlo efectiv
de ios sujetos de oplic<:ción de lo
Informoción público del Estodo oe
esioblecido en el ortículo 2 pÓrrofo ocfovo de lc constilución políiico delEstodo de eueréicrro.

tes que obron en los orchivos de tcr
ción de Adquisiciones, Coordinoción

c nfidenciol que deberón ser proteo sef porte de lo función intrín

consonguiniclod, ofinidcd, odopción, rde clfectivid<rd onÓlogcr a esto, y por consiguiente lo inl'ormcrción queT-ondrlct el corócter de cc,nfidenciol y,ururuoOo]-

quren posee sus dotos, poro qué fioponerse o eso posesión y ol uso o mc



Los dcrlos personoles const¡tuyen informoción voroso poro ros personos, er-r
vil'TUO Oe que pueden revelcr cuesiicnes de ic vidc privooo CIe ospersonos.

El responsoble previo cl reclizor el trotomienio de dotos personcles de lcspersonos, debe estoblecer occiones, octividodes, controles o meconismosodministrolivos, iécnicos y físicos que permrton proteger ros dotospersonoles clue posee contrc doño, pérdicjc, clteroción, cjéstruccjon o surrso, occeso o trotcrniento no oul0rizodo, csÍ como, gcronlrzor suconfidenciolidod e iniegridod.
Esto, debido o que lo recopiloción de doros personores oeoe sejrproporciono con los finolidodes poro los cuoles fueron recobodos, y
efectuorse Ú icomente en lo medido en que los doios lengon uno rejociondirecio y con estricto opego c lo legislcción nocronor
En princlpic, lo persono debe ser lo fuente primorio de iodo informoción yquien proporcione sus dotos personoles, y el responsoble debe utilizorlosúnicomenle con er fin por er cuor hoyon sido ocopiodos o recobodos,efectuÓndose dicho lrotomienio de monero ecuónime, lícilc y limifcrseexclusrvomente o osuntos directomente pertinenres y, en ccso que, pcro elresponsoble resulte necesorio recobor y reolizor el lroton¡iento de dotospersonoles focilitodos por terceros, deberó informorlo por crdelontodo o lcpersono prinrcrio, indicondo lo finalidod del irotomienio cie Ios dctos, losfuenies, lo informcción :;olicitodo, los medios que preiende ulilizor y el tipcrde ciolos que prelendo ocoplor o recooor.
El irolonrienio de cuolquier tipo de doto personol realizocjo por elresponsoble debe efecluorse con estricto opego o lcr legisloción nocionol,no sólo respecto o lo protección de dotos 

-personoles, 
si no tcmbién,conforme o lcs leyes poro preverrir lo discriminoción, lo iguoldod enir<;mu1eres y hombres y dernós normotivc legcl cplicoble.

Al respeclo, el ortículo ó de lo Consiiiución polÍticcr de ios Estodo
UniCos A/,exiconos, estcb,lece:

Arfículo ó'- Lo mcnife¡sloción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisiciónludiciol o cdministrctivo, sino en el ccso de que otoque cl lo morci, los cJerechos cJe

Purq el ejercicio del derecho de occeso q lo informoción, lo Federoción, losEstodos y el Distrito Federol, ern el ómbito de sus respectivos competencios, se regirón porIos sigr-rienies principios y boses:

de cuolquier outoridod, entidod, órqono ves público y sólo podró ser reJeruoOá
en los lérminos que fijen los leyes. En lrr
er el principio de mdxirno r¡ublicidod.

ll, Lo informoción que se
protegido err los términos y con los

refiere q Io vido privodo y, los dotos personoles seróexcepciones que fijen los leyes"



lll' Todq persono' sin necesidod de ocreditor interés olguno o justificor su utilizoción,
l::ff:.:::.j: un,i;Jr't, 

o ro informoción púbrico, o sus doros personotes o q to

lV' Se estoblecerÓn mecanismos de occeso o lq informoción y procedimientos derevisiÓn expediios' Estos procedimientos se susionciJron onte órgonos u orgonismos' especiolizodos e imporcioles, y con cutonomic operotivo, de gestión y de decisión.
V.

odministroti n preservor sus documentos en orchivos
to informoc trovés de los medios electrónicos disponibles,
los recursos re sus indicodores de gosfión y el ejercicio de

Vl' Los leyes deierminorÓn lo monero en que los sujeios obligodos deberón hocer
['j¿H't 

informoción relolivo o los recursos púbiico, qr" entreguon o personos físicos o

vll' Lo inobservqncic a los disposiciones en moterio de occeso o lo informociónpublico seró soncionodc en los férminos que dtspongon los leyes.

En oiro orden de ideos, cobe hocer mención o lo consogrodo en el oróbigo óo delc Constiiución político del Estodo de eueréforo
ARTícuLo ó' Todo personq tiene derecho c occeder de formo libre y universor o Internef yo lqs tecnologíos de lo informoción y lc comunicoción.
El Eslodo esiÓ obligodo o implementor los poríticos necesorios poro hqcer efectivo estederecho, en los términos esloblecidos por lo Ley
Lo Comisión de Tronsporencio y Acceso o lo I

electos por los dos ferceros porTes de los
siete oños en el ejercicio del corgo y sólo
Cucrio de lo Constiiución polítict de tos
o político.

En su funcionomiento' lq comisión se regiró por ros principios de cerfezo, tegoridod,
[]|.frJ3:3i,:%JTo"rciolidod, eficocio, óoletiuiooo, 'profesionotismo, 

rronspcrencic y

,!:i::"JffiJ;::t' orgonismo scrcnle son vincuroiorios. derinilivos e inolocobres po,c i.o:

El orgcnismo goronte tendrÓ un consejo consultivo, integrodo por tres consejeros, queserón erectos en ros términos qru 
"rtoorur.o 

to Láv o" ro rioter¡o.
lodo outoridod y servidor pÚblico esioró obligodo o coodyuvor con er orgonismo goroniey sus inregrontes poro er buó - J"i"Áiuno de sus funciones.

Por olro porte ros ortícuros 'r. 3, 6, 17,_62, 64,10g frqcción I rq Ley de Tronsporencio y
3; ff :", : ": J? 1 : i3: :i? i,"jj',".? *,, J.q;;l ü é; il: p re v é n r ó q u e á c o n r i n u o c i o n

Arlículo 1' Lc presente Ley es de orden público y de observonc¡c generor y obrigotorio enTodo el ierritorio del estodo de Queréforo. rÁ ;, ;;i;."ión e interprercción deberóprevolecer el principio de móximo putf.iooo, .onio-Tri to oirpr.slo en rc corrstitución



Polilico de los Estodos Unidos Mexiconos, en los frotcdos internocionoles de los que el
Estodo mexicono seo porfe, osí como en lcs resoluciones y sentencios vinculonfes que
emilon los órgonos nocionoles e internocionoles especiolizodos, fovoreciendo en -todo
tiempo o los personos lo protección mós cmplio
Artículo 3. Poro los efecios de lo presente ley se entenderó oor:
(t)...

l' Informo ntenido en los documentos y expedientes que los sujetos
obligodos g ngon, odquieron, tronsformen o conserven por cuolquier lítulo.que seró de tipos:

o) Confidenciol: Lo relqlivq o los personos y sus dotos personoles y prolegido por elderecho fundomentql de lo privocidod contemplodo en lq legisloción oplicoble en elterriiorio del Estodo, porficulormenle en los qrtículos 43 ol 47 del COoigo civiíOel Esfodo de
Querétoro,

b) De interés pÚblico: Aquello que resullo relevonte o beneficioso poro lo sociedod,cuyo divulgoción resulto Úfil poro que el público comprendo los octividodes que llevon ocobo Ios sujetos obligodos.

c) PÚblico: Todo registro o doto contenido en documentos que hoyc sido creodo uoblenido por los sujelos obligodos previstos en lo presente ley, en el ejercicio de susfunciones y que se encuentre en su posesión y bcjo su confrol.
d) Reservqdo: Aquello que se encuentrq temporolmenfe sujeto o olguno de losexcepciones previstos en lo presente ley por rozones de inlerés púbiico.

Arlículo ó, Son sujelos obligodos
Tronsporenlor, permilir y goroniizor
público en su posesión conforme Io

o lo dispueslo por lo pr esenle ley y t)or l¡trrl.,.; \;
el efecfivo occeso de todc personc o lc intormocton
estoblecido por lo presenie ley, los siguienres:

de esio ley, los sujetos obligodos

o) Los Poderes Ejecutivo, Judicicr y Legisrotivo der Es.fooo.

b) los municipíos del Estodo,

(.,.)

Ariículo I7. Poro el cumplimiento de los objetivos
deberón cumplir con los siguientes obligocrones:

l' Promover lo generoción, documentoción y publicoción de lo informoción enformotos obiertos y occesibles;

ll' constifuir y montener octuclizodos sus sistemos de crchivo y gestión documenlct.conforme c lo normoiividod oplicoble:
lll' Publicor y montener octuolizodo io informoción relotivo o los obligcciones detronsporencio; i

lv' Difundir prooctivomente informoción de interés púbrico;
v' Proteger y resguordqr lq informoción closificodo como reservodo o confidenciol:

(...)

Arlículo ó2' Los suietos obligodos serón responsobles de los dqtos personoles en suposesión y deberón. gorontizor su seguridod y evitor su qlteroción, pérdido, tronsmisión yqcceso no outorizodo.



Los sulelos oblgodos no podrÓn cjifunoir, dlsiribuir o comerciclizor los dolos personcles
conlenldos en los sislemos cle informoción, ciesorrollodos en el eJercrcio cie sus fur-rciones,solvo que hoycr nredlccjo ef consentimiento expreso, por escrito o por un medio de

Artículo ó4' Los sujetos obliglcdos o que se refiere lo presenie Ley, con excepción de lo

corroc nlrento publico. 
loles y cquellos que puedcn logror ei

Ariículo 108. como informoción reservodc, podró closificcrrse oquero que;
l. compronreto ro seguridod púbrico y cuente con un propósiio

genuino y un efecto demostroble;

ll' obstruyo los oclividodes de verificoción, inspección y oudilorío
relotivos ol curmplimiento de los leyes o ofecte lo recoudoción qe
i3ontribuciones;

lll' obstruyo ro prevención o persecución de ros deritos;
lV. Lo que conlengo los opiniones, recomendociones o punfos devisto que fornren porte del proceso deliberqtivo de tos servidorespúblicos, hosro en tonto no seo odoprodo ro decisión definitivq, ror:uql deberó eslor documentodo:

V, Obsfruyo los procedimientos poro
Servidores públicos, en fonto no se
<:dministrqtivo;

fincqr responsobilirlod q Ios
hoyo diclodo lo resolución

Vl. Afecle los derr:chos del debido proceso:

xl" vurnere rq cc¡nducción de ros expedientes judiciqres o de rosprocedimient.s odministrqtivos seguidos en formo de juicio, enrqnfo no hoyr:n cousodo estodo; osí como ro inform'cién que
vulners, los diligencios de preporoción

Etr q--o¡..rdcincio con lo onter¡or es de hocerse notor que el der-echo deoccleso o ro informoción tiene sus excepciones, como los que n s ocupo,comc se h<rce notor der texto de ro tesis jurisprudencior .L.xrzooa.sustentodo pof el Tribunol Pleno de la Supremo Corie der Justicto c etloNcrciÓn, en lo pÓgino 74, del Tomo Xl, correspondienle ol nnes de Abril de¡i2000r, novencl epoco, del Seminorio ..Judiciol de lo Federocicin y su Gccejc,cie rubro:

DERECHO A LA lNFoRuaclÓu. su EJERctcto sE ENCuENTRA uMrrADo TANro poR tos
COMO POR tOS DERECHOS DE IERCEROS. F/n lct últtrne pcrle de/ arfículo óo. óe tc)

,r /os infereses de /c sociedod co,,no o ios



apego q /os /-torrnos
garonfizodo indiscrim 'tct.onodo derecho no puede ser
excepcione s que lo re )e¡o o su eierclcio encuentra
refiero; qsÍ en cuont I olención o ¡o moter¡o o que se
resiringen e/ occeso Snen norrnos que, por un lodo,
conocimiento público 'afer¡o, 

en rozÓn de que su
soncionon ¡o inobserv
con norrnos que fiend
púb/icos, mientros qu
normos que profegen

CR/IER/OS

9-09

Regisfro Federol de Contrib
confidenciol. De conformido , ts/cos es un dofo persono/
Fe.derot de lronsporencia y t í.ulo 18, frocción tl de la Ley
informqción confidenciol ios t Gubernomenfcrl se considero
individuos poro su difusión, disporie. según dlspone et artícu!
lnformqción púbtico Gube
concernienfe o uno person
necesorio ocreditor previom
nocimiento, efc.) lo identidod

on su inscrpción en el Reglstro
lizor medionle eso c/ové de

79 del Código Fiscol de /o Fer rto. En esle sentido, el ortícuto
ostgnodo por lo ouforidod co 1 oe uno c/ove de regisfro no
/o onfes opunfodo, e/ RFC vln noferio fisco/. De ocuerdo con
personc, osi corno su homoc/o ¡mife identificor lo eciad de la
concluir que e/ RFC conslifuye elible, por lo gue es posib/e
conformidod con /os previslo e formoción confidenciol de
Acceso o lo lnformoc:ión púbtic ey Federol de Ironspore ncio y

Expedienfes:

tonat _ A/onso Gómez_Rob/edo
ona Marvón Loborde
rd Moriscol
z_Robledo V.
Loborde

03-t0

Clove único de Regisrro de pobroción (CuRp)es un dofo persono/ confidencio/.

De conformidcd con to esto
rronsporencio y Acceso o lo de lo Ley Federo/ de
aquella informoción concern¡e dofo persono/ es fodo
porte, el artículo 18, frocción o identificable. por su
persono/es que requieren e/ co cton confidenciol /os dolos
comercializoción en los término ro su difusión, distribución o
persono/es que únicomenfe /e . CURP se ¡ntegro por dolos
su. nombre, sus ope//idos y s de nocimrenfo,
prendmenle de/ reslo de los ue lo disfrngue
de /o dispuesfo en el ortículos iol, en férmrnos



rxpedi enteSl

| - Jocqueline peschcrd Mariscal con Volo

Pú licct - Juan pablo Guerrero Amparón,ne eschord Martscd con Vofo Disldente

De lo inlerpretoción sistemÓlico de los preceptos tronscritos, es dobleconclurr que ei principol objeiivo de lo constitución, Ley, negloÁentos, TesisJurisprudenciol, es lo provisión de los medios necesorio, p.,io gor-onlizor elderecho c lo informoción o fodo logubernomentol considerodo com uepúblico de lo informocir5n en posesi loorespecto de ellc impere el principio rongestión público, medjcnle lo difusión I toconsolidor ei Estodo democrÓtico y de derecho en Ameolco de Bonfil,Queréloro; promover entre ro: sujeios obrigodos ro ironsporencro y iorendición de cuenlos, r¡edionte er regislro,"or.n,uo y protección de rosdocumenfos en que consto er proceso de tomo de decisiones, qsí comolos oclos y decisiones pÚblicos en sí mismos, fomentor lo pcrticipcciónciudcdono en lo iomo de decisiones públicos o trovés del ejercicio dejderecho o rc informoción púbrico oporirñá y yeraz; y proteger r<rinformqción reservodo y/o confidenciql en poo"r de los sujetos obligodos"

obron en poder de lo ouforidod de>qUe son expedienles juclicicles,
ón ser protegidos de iguol formo sLt
función in
c tri bu cio n J: ":'J%¿?, i: i:?:?.:T:

ionoles, se genero un erio riesqo v
cución de deliios, pr cedimientos
responso bilidoCes ocJnrinistro livcls err
otos que puedon generCIr venTotos
imienlo



Índice de Informoción Reservodo
(Dirección cle Administroción)

Los exped¡enfes respecf,c o pOrfrdos de

Temo(s):

Cousol de reservo:

resolución judiciol. requieron /os dofos
expedrenle
ón púbtico,
ootos gue
rodos.

Los exped¡enles odminislrotivos y de los
d¡versos odjudícociones de los diver.sos

es y/o lesio.
enlro de oDrq
n contid ro y
, de los d, ,oneso reqlizor en los feslividodes del

oniyersorio y ferio de Ameotco de Bontít.

Nombre cornpleto de e/emenlos deseguridod públíco ylo sotor¡a que
perc¡ben eslos, dodo to noturolezo de
seguridqd y el daño que puede ocosionor
onle /o crecienfe violencio y corrupción
en e/ poís.

Expedienles odministrotivos de los divg¡595
contrat¡slos ylo p esloboro/es, lo c sede/¡beron onle es

Frocción lil inciso h) y Vil dát fi.rcutolls cte to
Constilución polílicq de tos Eslodos Unidos

I Mexiconos; 3 frocciones Vil. tX. Xil inciso o1. B

I frocclon il|. l/ froccion V 42. 43.9¿. <¡¿> C; ;e ií)i
l0B frocción t. Vt, Vilt, tX, X. Xt. t09. I I l. 135 de to i
Ley 

-de 
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción I
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PROGRESO Y FELICIDAD,,

Número de Oficio:
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ueuonÁNDUM
NO. DA/104t2024

Para: n¡anín YURELT noonícuEz LUNA
Titular de la Unidad de Transparencia y Secreta
Transparencia

DE: ING. HÉCTOR GARCíR UCRIOE
Director de Ad min istración

Asunto: Se remite contestación

En atención a su oficio No. 001/CTt2o24, mediante el cual solicita se indique
sobre información que, por su naturaleza, se considere en la próxima sesión del
Comité de Transparencia, para que, de ser el caso, sea reservada la misma, mepermiio anexar al presente el detalle de la información que esta DÍreccién de
Administración, solicita sea analizada para considerar en su caso la reserva por
así encuadrar en tal supuesto de ley.

Sin otro particular por el momento, envío a Usted un cordial saludo y mereitero a sus órdenes para cuarquier seguimiento ar respecto.

i:Át.co Dl DOl,lFI&

¡¡rnrcctó¡!
Dfl

. . ADlltNtsnncl¡$m
r García Ugalde

5 .- . 3rrl#

Plaza c]e la ConsUtirclórr f20, Col. Ce¡.lro. C.p. 76850.
Arncair;o clc Bolrfil, er<¡. Tel. (448) 275 0l Ol

A¡{4

OE

MYgLCg
PUEBLSM4cICS www.at n e a I t:c.:.c.1 o Lr. nrx



COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL¡
QUERÉTARO.PRESENTE.

Por medio
del ofÍcio
Amealco d
dependenc
administrativas en aras de tran
artículo 60 de la Cr:nstitución po
Política del Estado de Querétar
información pública será garar :icio del derecho de acceso a la
lineamientos á tos cuales habrá r pios, además de establecer los
autoridades estat¿rles y muntc ción pública; señalando, que las
información pública en el ámbit transparencia y el derecho a la
De igual manera indicando, que,la Ley regulara el ejercicio de este derecho y el procedimiento parahacerlo efectivo, así como fas obrigacion"! po.. parte de ros sujetos obrigados.

n/ corres;pondiente a la información en lo que respecta a ros documentos generadosel proceso de reclutamiento 
9"1 .nei"Jn"l q"" labora en la administraciónl, sean de carácter permanente, base, confianza, honorarios, así como rosprocesos de adiudicación (restringida, a¡r"át","iil¡tac¡ón púbrica), expedientesadministrativos d'e los diversos cáitiat¡sta" vlá-írou".ao."., expedientes raborales,

;:;1i'il1?rff::'ff.'"X?.;JT:Hili:üiJ:Ufil..iái '.ñ',iüu,o¡'." ra adminisrracién u op",u.¿í

i¿J:il:it 
a de c.leterminar la confidencialidad de información y reserva de eila, se susrenta en to

La salvaguarda de los principios der legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad de eficiencia de losservidores púbricor; de ra Administr¡:cióln ptiotica r'rrni.ip'ui, 
- ''"'

:,|xlffi:ü:}ffililros públicos se desempeñen con eficiencia y apesados a ta regatidad en su

Vigilar el correcto uso de los Recursos Públicos del14unicipio, los que la Federación li:s transfiera para sue;ercicio y aplicación, asícomo los que el Estaoo otorgue.
Vigilar el cumplimiento de las oLrligaciones derivadas de ras disposiciones que, en materia de
SiTirill?j¿ jjfililffi::, insreso, riianciamiento, ¡nversión, ¿"r¿a, patrimonio v varores, rensa ra

Vigilar que las obras, adjudicacjones y adquisiciones de bienes y servicios de Ayuntamiento seefectúen apegadas a la normatividerd aplicable,

I

/'"¡!í'l] E ¿'d'E
.J .i ! ;_ .1. ,r:L ,"-1

i¿;¿;j<'l.'¡ {i¡r;¡ili|tr tti¡.tií,1{.¡ i.,,}l.t: ,.)ti¡L( i-_.i;r. i,:tij..ii.i
it:1t.::,?1( r1 tit: ilt¡rs.,,:i, i.itti. i,..i..;ti:lia ..;.12 r.;i ,-::



i;!,: ,r:-

Teniendo como objetivos los siquientes:

OBJETIVO UNO.

Vigilar que la aplicación del recurso nformidad con lo autorizado por elAyuntamiento y que las dependencias ividao aplicable, con el propósito deque los recursos públicos sean destin
flnes esenciales del Plan Municipal de l' apoyando el cumplimiento de los

I Recepción de toda documentación y revisión de recursos federares, estatales y municipales.
Il Expedientes administrativos y laborales de las áreas de la administración municipal,
lll Expedientes diversos resper:to a las adquisiciones, enajenaciones y contratación de servicros dela administración municipar y sus organismos púbricos ¿"i..niiuii.uá"r.

Indicando que la
efectivo, asicomo nto para hacerlo

y Acceso a la Info cleTransparencia

en el artículo 2- oá cto Io establec¡do
ro.

tratamiento cle estos por la protección de c
personaridad en ra que deriva ra aptitud para ser titurar de de y elreconocimiento de capacidad jurídica y de obrar, y ar no existir porconsanguinidad, afinidad, adopción, matrimonio u otra reración estabr ga aesta, y por consiguiente ra información que tendría .r iuráét.i o. .Lnr

echo fundamental consagraclo en los artículos 6,
e Ia Constitución política de los Estados Unidos
ner el poder de disposición y control de decisión

cer con exactitud quién posee sus datos, para
a esa posesión y al uso o manejo de sus datos

Los datos personales constituyen información valiosa para las personas/ en viftud de que puedenrevelar cuestiones de la vida privada de las personas,

El responsable previo a realiz:ar el tratamiento 
eestablecer acciones, actividades, controles o mec epermitan proteger los datos personales que posee 
osu uso/ acceso o tratamiento ñcr autorizado, así como, garantizar su confidencialidad e integridad.

Esto' debido a que la recopllación de datos personales debe ser proporcional con jas flnalidadespara las cuales fueron recabados, y efectuarse únicamente en la medida en que los datos tenganuna reración directa y con estricto apego a ra regisración nac¡ónir, 
-

En principio, la persona debe ser la fuente primaria de toda información y quien proporcione susdatos personales, y el responsable debe utilizarlos únicamente con el nn por el cual hayan sidoacoprados o recabados, efectu'ándose dicho tratamiento de manera ecuánime, tícita y'timitarseexclusivamente a asuntos direcl-amente pertinentes y/ en caso que, para er responsable resulte
.,nlt"tut'o recabary realizareltratamiento de datos pérsonares raiilriaoor por terceros, deberá

f,
'Izi,:.¿t, t1<:!,,; (^.<>r',",i:'tt.¡ir:. ti',,'lj {.'.r,t.a. {:ttttr} (..1L )r..irL)i}

l\;"i)fi,?ii {i;1,.' llt\íti:i í*:1r.t'l':!i trr.:iti :1/,:i ii: il i

Ai\49€l_c#
-'i&4:7-:6!-r.!
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informarlo ¡ror adelantado a la. persona primaria, indicando la finalidad del tratamiento de los

;il[}J::[,Jj|: i:J:iTflación 
soricitaia, Ios medios que preienoe uririzar y er tifó áá oaros que

El tratamiento de cualquier tipo de dato personal realizado por er responsable debe efectuarsecon estricto apego a la legislación nacionai, no sólo *ipu.tá 5ia protección de rlatos personares,

;:l'::$;h::il?iil:,?,5t!?¡:J'¿:1,ó'"u"' ruá!'n'¡"'i¿', ra isuardad.nt,J',ju,u, v

..tuul.jl 
relspecto, el artículo 6 de la constitución política de los Estado Unidos Mexrcanos,

admin :.:::i?l rá objeto de ninguna inc¡uisición judiciat o

delito ; ::.u:1"" , los derechos de tercero, provoque atgún
por ta ;f;:J.f será ejercido en los términos dispuestos

por el Estado.
Para er der derecho de acceso a ra información, ra Federacién, losEstados y eü Dis e'ar, en er ámbito de sus ,.""p""iiuu" competencias, se regiránpor los siguient pios y bases:

ción e
rar y fri:':'; !:::il'.:es de i os térmirecho er princ ;[ñ,5:J:

II' La información que se refiere a la vida privada y los datos personales seráprotegida en los términos y con ras excepciones que fijen ras reyes,
III Toda persona/ sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización,tendrá acceso gratu¡to a la información públiá, a sus datos pur.onJl", o a la rectitlcación de éstos.
IV' se establecerán nlecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisiónexpeditos" Estos procedimienl.os se sustanciarán ante ;rg;n;;'; organrsmos especiarizados eimparciales, y con autonomía operativa, de jestión y de decisión,
V' Lc¡s sujetolobligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativosactualizados y publicarán a trarvés de los medios electróniló.liróoniol.r,la información completay actuarizada s;obre sus ind jcaclores de gestión y er ejercicio oe rá, rácrrsos púbricos.
vl Las leyes determirlarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacerpúblicala información relativa a los rec:ursos públicoi que entreguen a personas rsrcas o morares.
vll' La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a Ia información pública serásancionada en los términos que dispongan las leyes,

En otro orclen de ide;ts, cabe hacer mención a lo consagrado en el arábigo 60 de laConstitución política del Estado de Querétaro
ARTÍcuLo 6' Toda persona tiene derecho a acceder de forma libre y unrversal a Internet y a rastecnologías de la información y la comunicación.

flrt.'nt:fli.:T:r?:lr,Jffi,ff,"*ll_.J.,. 
ras poríricas necesarias para hacer efecrivo este derecho, en

La comisión se integrará por tres comisionados electos por las dos terceraspaftes de ros integrantesde la Legislatura del Estado, dur'arán siete añosen el ejercicio del cargo y sólo podrán ser removrdos

\j':i¡¡;t ilt:. l,t r- í)111,'-:t.t¡r i(,
: \i i',.-:,2.i | . j .. i t, j;, ¡t. ; ¡lfrü fl,{_{J



il"?:iTlii:;oixn:: 
cuarto de la constituclón Política de los Estados unidos Mexicanos y serán

En su funcionamiento, Ia comisión se r,ga,i1; por ros principios de cefteza, regaridad,

irfii.t,J.%:ttia' 
imparcialidad, eficacia, ob¡etividad, proresionaris-rio, transparencia y máxima

ffJiltJlt'tnes 
del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para tos sujetos

El organismo garante tendrá un consejo Consultivo, integrado por tres consejeros, c¡ue serán electosen los términos que establezca la Ley de la materia,
Todaautoridadyservidcrpúblicoestaráobligadoacoadyuvarconelorganrsmogarante 

y susintegrantes para el buen desempeñoáu,r, runi¡ones.-- 
-

Porotra pafte, los aftícu-ros L, -3,6, L7r 62,64, log fracción I ra Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del rsta¿ó ¿" erárZiuio, óLu¿n lo que a continuación,en lo que aquí interesa se transcribe y resalta i

a g en todo elón I principio
ión os unidos

que el Estado mexicano sea pafte, así como en
mitan los órganos nacionales e internacionales
s personas la protección más amplia.

Artículo 3. para los efecios de la presente ley se entenderá oor:
(r)

r' La contenida en ros documentos y expedientes que ros sujetosobli obtengan, adquieran, transformen ó 
"on!"-en 

por cuafquier título,que uientes tipos:
a) a.relativa a las personas s personales y protegida poret al de la privacidaá conte lá legislación aplicable en el
:: 

partir:ularmente en tos i at q7 del código civit del

b) De interés público: Aquella-que resulta relevante o benefjciosa para la sociedad, cuya

:;il::::1t 
resulta útil para que el público comprenda tas acrividades que levan a c;abo los sujetos

c) Públical Todo registro o dato contenido en documentos que haya sido creado u obtenrdopor los sujetos obrigados.?l1l',^?:^"^ira-presente rey, en et e¡eücio de sus funciones y que seencuentre en su posesión y bajo su control.

d) Reserv'adal Aquella que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de lasexcepciones previstas en ra presente rey por razones de interés púbrico,

Artículo 6' Son sujetos obligarlos a lo dispuesto por la presente ley, y por tanto, a transparentapermit¡r y gar;lntizar el efectivo acceso de toda persona a la
información pública en su poses;ión conforme lo establec¡do por la presente ley, los siguientes:

a) Los poderes E;ecutivo, Judicial y Legislativo del Estado.

b) Los municipíos del Estado.

(.,.)

\

I
I

t:

AMÉ:ry$.il# r'ir,1,j1 iJi) i,,..'tIt:.i:i'.:, iJ,.jj tir. /-.) l. I l.tir,) ! ),
ii..11-:.:1 t.t :':: :i.t:ti:,j i'..t¡1t 1;, . i,t,:t ),:,i



II

Artículo L7" Para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, los su.letos obligados deberáncumplir con las siguientes obligaciones; 
--r

,|. Promover la generación, documentación y pubricación de ra información en formatosabieftos y accesiblesr;

Cons;tituir y mantener actualizados sus si
documentai, confornre a ra normativioao upr¡.tuTrT;us 

de archivo y gestión

Publicar y mantener actuarizada ra información rerativa a ras obrigaciones detrans;parencia;

Difundir proactivamente información de interés público;
Proteger y resguardar !a información clasificada como reservada oconfidencíal;

III,

IV,

()
Artículo 62' Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en suposesión y cleberán garantiza-r 

", ""gu.io"a 
y'evitar suiñár".i¿n, pérdida, transmisióny acceso no autorizado"

a presente Ley, co n de la
la obligación de po ición del
medios electrónicos temente
nocimiento público.

Artículo 108, Como información reservada, podrá clasificarse aquella que:
I' comprometa ra seguridad púbrica y cuente con un propésitogenuino y un efecto demost,able;
II' obstruya ras actividades de verificación, inspección y auditoríarelativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recau¿acióride contribuciones;

IIL Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
IV, La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos devista que fo,rmen parte der proceso deliberativo de rosservidores públicos, hasta en tanio no sea adoptada ra decisiéndefinítiva, la cual deberá estar documentada;
v' obstruya ros procedimientos para fincar responsabiridad a rosservidores prúbricos, en tanto no se haya dictado ra resoluciónadm inistrativ,a;

VL Afecte los derechos del debido proceso;
XI. Vulnere la conduccign. de los expedientes judiciales o de losproced i mi entos admi nistrativos sLg uidos 

""'f";; r; ¡ir icio, entanto no hayan cau.sado estado; así como la información quevulnere las díligencias de prepaiación

1.. r:::ltttri) {._.i:r

tl;¿:ii ')- rtj t}
Ai'\1t.9{¿},il.#



En concordancia
tiene sus "*.áp :Ji:.J:..ffi::'¿H".::1:::"fl:;
.Turisprudencial p,

Ñación, áÁ i. p¿gi por el Tribunal Pleno de la suprema

Seminario :uá¡cá . 
". u .l,j'El?1t1"#?,?jfl:s 

de abrir der 20

DERECH) A LA INF1RMI
LOS il,ITERESES NACI,. TRA L-IMITADO TAtyTO pOR

TERCEROS. El derecho ) poR LOS DERECHOS DE

6o" de /a Constitución Fe la últtma parte del artícu/o
sujeto a /imitaclones o )mo todo garantía, se haya
protección de la seguri fundamentalmente, en /a
socied¿td como a /os dert 

,nto a /os intereses de /a
origen a la figura jurídic nes que/ inc/uso, han dado
como ,,reservo de info, ) se conoce en la doctrina
encontrarse ob/igado el En estas condiciones, a!

que/ por un lado,
que su conocimiento púb

de los gobernados.

De la interpretación sistemática
objetivo de la Constitución, lef, dable, concluir que el principal
necesarios pura gurunt,rar el de al, es la provisicin de los medios
gubernamental consideraoa co na a acceder a la información
posesión Oe tos su¡eüs obtigad r público de la información en
para transparentar la gestióñ p pere el principio de publicidad
consolidar el Es;tado démocratir nformación, con la finalidad de
los sujetos obligados L transpa fil, Querétaro; promover entre
ProteccÍón ¿d¡os document diante

como los actos y decisiones toma
la toma de decisiones públicas a Partici
y veraz; y proteger la infor nformación pública oportuna
obligados, al en poder de los sujetos

;urisdiccionales, se genera un se:rio riesgo y peryurcio aprocedimientos penates y apltcerción d; lei;; civiles yque se pueda tener acceso a datos qr" prbOin generaprocedimiento,

t 
. ¡.:a!;.t t). í, l:.'? t:!::at,i,l

'r':t:,j : l',a l) i i't'!
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Indice de Información Reseruada

(Dirección de Administración)

Tema(s):

labora
icipal.

. Nombre completo de elementos de
seguridad pública y/o salario que
perciben estos, dada la naturaleza de
seguridad y el daño que puede ocasionar
ante la crec¡ente violencia y corrupción
en el país,

Causal de reserva:

Fracción III inciso h) y VII del Artículo 115 de IaLonsrttucion politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 3 fracciones VIL IX. XII inciso ¡t *

Unidad administrativa : Dirección de Admin¡stración y sus áreas
adm in¡strat¡vas.

Tiempo de reserva:

ATENTAMENTE
"AIÁEALCO, PROGRESO Y

y'FIECTOR GARCÍA UGALDE
CCIÓN DE ADMI NISTRACI-ÓN

DEL MU DE AMEALCO DE BONF|L, QUERÉTARO.

C.c. p. -Archivo

Cg A¡:e-:li.¡ ;l*: B¡Xtíil. Qrt3 lal {44gi ?/S t); 0l
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lE de ebrif de 2024,

SEcUftIDAD pÚBLIgA
Y TFANSIfO MUNICIPAL

Arneolco de Bo.nfll, euerétqro, q

MEMORANDUA/l
NO, ssPM /68/2024

UEZ UNA
Tronsporenciq y Secrelqríq del Gomlté de

Asuntor Se remire coniestqción,
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s o f u d o y

,iónnz
o AAunicipol.
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ASUNTO: SE RINDE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN
PARA, CLASIFICAR LA INFORMACIóN CARÁCTER
RESERVADA Y CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN
RELATIVA AL PI

de Bonfil 2021
CUARTO DE -A
el eslodo de D

Derechos Hu

lo que se
i n i c i o r ó c o n e I d es p I i g q u e p o I i c io I po r_q__d_qlg-g_U_U_d_g_d

continuo en lq ciudod osí como en lc¡s comunidodes.
concienlizoqión

ciudodono.

uridod público,
equipomiento de vonquordio en potru]los, ormomento,
uniformes, cholecos y sislemos de comunicoción de lo
Secretorío

con
lo fuerzo pqliciol.

COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO"
PRESENTE.

Por medio de lo presenfe recibon un cordiCIl soludo, csimisrno me permito
informorle c¡ue derivoclo del oficio 0011CI12024, suscrito por lo Titulor de lo
Unidcd de Trcnspcren<--lc del Municipio de Ameolco de Bonfll, Querétoro, y

oerivooo del ejercicio de los otribuciones, que las diversos clependencros y

óreos de lc crdministroción municipol se ojusten o los normos operoi vos y

odministrotlvos en oros de tronsporencio; mcnifestondo que como se

desprende que del contenido del ortículo óo de lo Consiitucrón Político de
los Estodos Unidos Me;xrconos, ortÍculo óo de lo Constifución Polítlco del
Estodo de Querétoro, el cuol consogro que el ejercicio del derecho de
crcceso o lcr informcción público seró gcrontizodo por el Estodo y
Muntcipios, oder¡os de estcblecer los lineomientos o los cuoles hcbró de
sujetorse el derecho c {o informcción público; señolondo, que lcs
outoridoders estctcle:; y municipoles promoverón y gorontizorón lo
tronspcrencro y el clerecho o lo informoclón público en el ómbito de su

compeiencio,



De iguol monerc indicondo que lo Ley reguloro el ejercicio de este
derecho y el proceclimiento poro hccerlo efectlvo, osí como los
nt-¡tinne innFe n^r porte <Je los suieios obliqOdos.rv., l/v¡

Ahoro bien, correspondiente c lo informoción en lo que respectc o los
documentos generodos enfctizondo en lo siguiente:
l,- Lo informoción por lo que se revelon puntos eslroiégicos que pueden
significor debilidqdes respecto de lo seguridod interno y externo de los
módulos de vigilonciq odscritos o lo Secretoríq de Seguridod Fúblico del
Municipio,
ll.- El equipomiento, unriformes, cholecos ontibolos y equipo ontimotines,
qrmqmento, vehículos 'y sistemq de comunicqción, cuolquier otro medio
de protección y seguridod que se ulilÍce, osí como sus cqrocterísticos,
distribución y el despliegue operotivo de los Instituciones Foliciqles y de
Seguridod Público, closificóndose lo informoción debido o que su
divulgoción cornpromete lo qcciones destinodqs o proteger lo integridod,
permqnencilo y estobilidqd del Municipio, lo gobernobilidqd dernocrético y
lo Seguridocj interior de nuestro enfidod;
lll.- Los estrolegios de seguridod que reolizon lqs diversos corporociones
policioles y de seguridqd público poro lo prevención y persecucién de los
delitos, que dificulten lqs occiones pqrq prevenir y combotir los índices
delictivos y los occiones de lq delincuencio orgonizqdo, informocién que
se encuentro en poder de lo Secreioríq, clqsificóndose en vflrtud de que su
divulgoción implicorío un doño moyor que el interés públieo de su
conocimienfo dodq lq propio noturolezo que tienen lqs estrotegios de
seguridod que oplicqn cotidionomenie los cuerpos de Segurridod Público,
lV.- Lo revelqción de nombres, dotos Eeneroles, estodo civil, fotogrofíos,
odscripciones, osignociones, bitócoros, roles de servicios, número de
elementos que conformon los diferentes cuerpos de seguridqd, corgos y
funciones, Lrn especiql de los inlegrqntes de los cuerpos policioles y de
seguridod, informqción que se encuentrs en el Registro Nscionol de
Personol de seguridod Público, closificóndose en rozrín o que su
divulgoción cornpromete lo privocidqd o lo seguridod ds' los porticulores,
osícomo se pone en riesgo lo seguridod interior del municipio, orie'ntodo ol
bienestor sociql, lo protección de los derechos fundqmentqles de lq mismo
y el montenrimiento del estqdo de derecho.
V,- Expedientes qdministrqtivos de los elementos policioles. entendiéndose
como toles los que se encuentron en poder de lqs coordinqciones
odminisirqtivos o similores que integron lo Secretorío de Seguridod Público,
los cuoles contienen informoción personol de los elementos policioles, osí
como lombién expedientes inlegrodos por motivo de instquroción de
procedimiento onte el Consejo de Honor y Justicio, mismo que siguen
formq de juicio y que oún no se concluyon, informqción que se closifico en
virtud de que su difusión obstqculizorío o bloqueorío su debido desorrollo y
conclusión, osí como crfeclorío derechos personolísimos de los elementos
policioles"



Vl"- Informes, rnonuoles, o cuolquier documento oficiql donde eonsfe
esfrotegios de seguriclod; todo lo ontes señqlodo poro el e orrecfo
funcionomiento y Io debido prestqción de servicios de lo Secretoríq de
Seguridod Fúblicq del Municipio de Ameqlco de Bonfil, euerétoro, es
conveniente tomqr en cuentq que porq gorontizor el derecho fundornenlol
de todq personq poro conocer el proceso y lo fomq de decisiones
públicos, or¡í como poro solicitor, occeder, consultqr, recíbir, difundir,
reproducir y publicor lo informqción público en posesión de esfe sujeto
obligodo, el legislodor emitió lo Ley de Tronsporencio y Acceso q lo
Informqción Público derl Estodo de Querétoro en lq cuql se estqblecen
obligociones pc¡rq divr:rsqs Dependencios. propio de lq secretoríq de
seguridod Público del Municipio de Ameolco de Bonfil; osí como,
qctividqdes propios porq lo preservoción y líneqs estrotégicos de lo
seguridod público en el municipio y por noturolezo de lo misrns, no debe
publicorse, en virtud del que lo informqción relotivo o lo mismo debe ser
prolegido, pues el revelqr informqclón estrechomente relqcíonods ei esle
rubro, se estqrío violentclndo dispositivos legoles, que esfoblecen que dicho
informoción debe monejorse bojo el principio de reservqdo, cuyo difusién
comprometerío lo seguridod del Municipio y pondrío en riesgo lo vido,
seguridod y solud de servidores pÚblicos de esto lnsfifucién y de terceros.

Aciemcs, no se debe perder de visto que el revelor o lo luz público esto
informcción uscdos poro incrementor el compromiso con lo fuerzo policiol
<je lo Secretoríc de Seguridod Públiccr Municipol, que por consrderorse
estrofegico en motericr de segundod públicc, y en coso oe de ser
publicodos se monifestoríon dotos importontes que pueden ser tomodos
en cuento por lo delincuencio, mermondo lo eficiencio de lo octuoción
policiol en cuonto ol cc>mbote ol crimen y lo prevención de,: los deliios, yc
que se pocirÍc hocer un mol uso por porte de quien clccedc o eso
informoción vulnerondo los copocidcdes poro cumplir sus fines y objeiivos,
como lo es mcntener lo paz, lronquilidod y del orden publico del
Municipio.

Por lo lonto, no podemos ser omisos ol consideror que ol difundir lo
informcción se puede cieducir el olconce de reocción, occión y limitontes
del equipo operotivo pcrCI moterrolizor sus obieiivos en este rubro"

Asimismo, se desprende que de contenido del oriÍculo óo de lo Constiiución
PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, orlículo óo de lc Constitución
Político del E:stodo de Querétoro, consogro que el ejercicio del derecho de
occeso o lc informociÓn pÚblico seró gorontizodo por el Estodo, odemós
cle estoblecer los lineomientos o los cuoles hobró de sujetorse el derecho olc rnformoclón pÚblic<t; señolondo, que Ios clutoridcdes estotcles y
muntcipoles promoverón y gorontizorón lo tronsporencio y el derecho o lo'nf ormoción púbtlco en el ómbi1o de su competencio.



Ley Generql del Sistemo Nqcionql de Seguridqd público:

Artículos 40, I I0,122,124,146
Artículo 40,- Con el objeio de gorontizor el cumplimiento de los

principios constif ucionoles de legclidod, objetividocl, eficiencio,
profesionolismo, honrodez y respeto o los derecbos humonos, los
iniegronles de los Insii|.uciones de Seguridcd Púbiico se sujetorón o los
cin' rionioc nl'-rlinnr ',,vJ v¡rr,\y'vJlones:

l. Conducirse siempre con dedicoción y disciplino,
osl como cc)n opego ol orden jurídico y respeto o los gorontíos individuoles
y derechos humonos reconocidos en lo Constiiución;

Preservcr lo secrecÍc de los osunios que por
rozon del desempeño de su función conozcon, en términos cje los
disposiciones oplicobles;

|1. t,..)

XXl. Abstenerse, conforme o rqs disposiciones oplicobles, de dor o
conocer por cuolquier medio o quien no tengo derecho, documentos,
registros, imógenes, constoncios, estodísticqs, reportes o cuolquier otro
informoción reservodo o confidenciol de lo que tengo conocimienlo en
ejercicio y con motivo de su empleo, corgo o comisión;

XX|. (...);

Artícullo 110.- Los integrontes del Sistemo estón obligodos o comportir
lo informoción sobre Seguridod Público que obre en sus boses de ooros,
con lcs del Cetrtro Nccionol de Informoción. en los términos oe tos
disposiclones normotivos oplicobles.

Lo informoción contenido en los boses cle dotos del sisiemo nocionol
de informoción sobre seguridod públiccr, podró ser certificodo por lo
outoridcd respectivo y iendró el volor probotorio que los disposiciones
legoles determinen.

Se clclsifico como reservodo lo informoción contenido en todos y
codo uncl de los Bqses de Dotos del Sislemo, osí como los Registros
Nocionoles y lq informqción contenidq en ellos, 9.Il__¡n_qtgLiq___de
detencíone

vehículos qs cqutelqres,

I focultodos en
codo coso. c] trcvés de los servidores públicos que codo Instiiución
designe, por lo que el público no iendró occeso o lo informoción que en
ellos se contenqo;



Artículo 122.- El Regislro Nocionol de Personol de Seguridod Públicc,
conforme lo ocuerden los Conferencios Nccionoles de Procuroción de
Justicio y de Secretorios de Seguridod Público, contendró lc informocron
octuolizodo, relotivo o Ios integrontes de los Instituciones de lo Federoción,
el Distrito Federol, los Esfcdos y los Municipios, el cuol contendró, por lo
menos:

l, Los doios que permiton identificor plenomenfe y
locolizqr ql servidor pÚblico, sus huellos digitoles, fologrofíq, escolqridod y
qntecedente's en el servicio, osí como su troyectorio en lo seguridod
público;

Los estímulos, reconocimientos y sonciones o
que se hoyo hecho ocreedor el servidor público, y

lll. Cuolquier combio de odscripción, octividod o
rongo del servidor público, osí como los rozones que lo motivoron.

\'"'/
AdemÓs de cumplir con los disposiciones confenidos en otros leyes,

lcs outoridcldes competentes de lo Federoción, el Distrito Federol, tos
Esfodos y los municipios monifestorón y monfendrón permonentemenfe
cctuolizodo el Registro l,locionol de Armomento y Equipo, el cuol incluiró:

I " Los vehículos que tuvieron osignodos, onotóndose el ¡rúmero de
mqtrículo, los plocqs de circulqción, lq morco, modelo, tipo, número de
serie y moior poro el registro del vehículo.

Artículo 124.- AdemÓs de cumplrr con lcs disposiciones conlenldos en
otros leyes, los outoriclodes competentes de lo Federcción, el Dtstriio
Federol, los Estodos y los municipios monifestorón y montendrón
permcnente-.menie crcluolizodo el Registro Nocionol de Armsmenfo y
Equipo, el cuol lncluiró;

l" Los vehículos que tuvieron osignodos, onotóndose el número de
mqtrículo, los plocqs de circuloción, lq morcq, modero, tipo, número de
serie y motor poro el registro del vehículo.

Artículo 146.- Pcro efectos de estc Ley, se consideron insiolociones
estrotégicos, o los espocios, inmuebles, construcciones, muebles, equipo y
demós bienes, destinqdos ql funcionqmiento, monienimiento y operoción
de lqs octividodes considerodos como estrotégicos por lo Constitución
Político de los Estodos unidos Mexiconos, osí como de oqueras que
tiendon o rnontener lo integridod, estobilidod y permonencic del Estcdo
Mexicono, ern términos <le la Ley de Sequldod Nocionol,



De igucl monero, en similiruo con to preceptuodo Ley Generor oel
Sisfemc Nocionol de Seguridcd púbrico y en homorog¡oción con rojerórquico superior se encueniro lq Ley del srstemc de Seguridod
ciudodono del Estodo de Queréloro y lo preceptuodo en sus numeroles /4
(b), /? y 83

Artículo 74. los rniembros del Consejo Estotol deberón intercombior,
suministror y sistemotizcr los dotos que se generen en el ómbito oe sus
respect vCIs compelencios, o trcvés de un Sislemcl Estolol cle Informocron
sobre Seguridod, cuyos registros comprenderón lo esicbleciclo por esto Ley
y sus disposiciones reglomentoriqs" Dicho Sistemo tendró por obieijvos

'"'1
Lo Intormctcton en moterio de sequridod, seró,

{.)
(b) Reservqdq, con los excepcíones que fijen los leyes, cuondo setrote de dotos moterioles o concretos, referÍdos o'hechos, eventos, objetos,personos o fenómenos reoles y determinodos, que poseen cuolidodes

individuoles y notorios útiles en los octividodes de operocién o proceso de
los outoridqdes encorgodqs de lo prevención del delito, lo procurocién o
lo odminisfrocién de justicio o lo ejecución de lqs sonciones y medidos deseguridod. o en generol poro lo tomq de decisiones de coso por porte delos outoridodes competentes, como los dqtos personoles y los
circunstqncios de modr), tiempo y lugor de foltos odminisfrotivos, delitos,qccidentes, podecimientos u ofros hechos históricos y determinodos, u
otros elemenfos de onólisis criminolístico de coso,

Al respecto, el qrtículo ó de lc Constitución políticc de los Estcrdo
Unidos Mexi<;cnos, estoblece:

ArtÍculr: ó'- Lo monifestoción de los icjeos no seró objeio de ninguno inqursrcronjudicici o odrninistrctivc, sino en el ccso c1e que ctcque o lo morcrl, los derecnos oelercero, provoque clgÚn cleiilo o perturbe el orden público; el derecho de répiico seróelercido en los 1érminos dispueslos por lc ley, El derecho o lo informoción sero goronlrzodo
por el Estcdo.

Poro el ejercicio deü derecho de occeso o lo informoción, lcl Federoclón, losEstodos y el Dislriio Federql, r:n el ómbito de sus respeclivos compelencios, se regirén por
los siguienles principios y bqses:

lo in de cu eni vorgoni erql, ^"; 
t

rempo por ;j "?' 3l: o
Uen ointerpr e est lecer e mo

ll' Lo informqción que se refiere o lo vido privodo y los dotos personoles seróprotegido en ros rérminos y con ros excepciones que fijen ros reyes,
lll Todc persono, sin necesidcd de ocreditor interés clguno o justificcr su utilizccjón,lendrcl ccceso grciuito o lc inf ormoción públicc o sus ooros personcrles o o rc1rectificcción cJe éstos.



lV, Se establecerón meconismos de occeso o lq informoción y procedimientos de
revisión expeditos. Estos procedimientos se susfonciorón onte órgonos u orgcnismos
especiolizodos e imporcioles, y con oulonomÍo operotivo, cle gestion y de decrsion

V. Los sujetos obligcdos deberón preservor sus documentos en orchrvos
odministrctivos cctuolizqdos y publicorón o trcvés de los medios electrónicos disponibles,
lo informoción compleio y octuolizodc sobre sus indicodores de gesi¡ón y el ejerc¡c¡o de
los recursos públicos.

Vl. Los leyes determinorón lc monero
público lo informoción relotivo o los recursos
moroles.

en que los sujeios obligodos deberón hccer
públicos que entreguen o personos fÍsicos o

Vll. Lo inobservoncio c lcs disposiciones en moierio de occeso o lo informoción
público seró soncionodo en los términos que dispongon los leyes.

En otro orden de ideos, cobe hocer mención o lo consogrodo en el oróbigo ó" de
lo Constiiución Político del Esiodo de Querétoro

ARTíCULO 6. Todo persono tiene derecho c occeder de formo libre y universol o Internet y
o los tecnologíos de lo informoción y lo comunicoción.

El Estodo estó obligodo c implementor los políticos necesorjos poro hocer efectivo este
derecho, en los términos estoblecidos por lc Ley

Lc Comisión de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público del Estodo de Querétoro,
es un orgonismo cutónomo colegicdo, especiolizodo e imporciol, con outonomío
operotivo, de gestión y de decisión, que se encorgoró de goroniizor el ejercicio, disfrute,
promoción, difusión e investigoción del derecho de los gobernodos poro qcceder c lo
informoción pÚblicc, en los términos de lo Constitución Polífico de los Estodos Unidos
Mexiconos y demós leyes oplicobles.

Lc Comisión se integroró por tres Comisionodos electos por los dos lerceros portes de |os
integrontes de Io Legisloturo del Estodo, durorón siete oños en el ejercicio del corgo y sólo
podrón ser removidos en los términos del Título Cucrto de lo Constitución Políiico ce tos
Estodos Unrdos Mexiccnos y serón sujetos de juicio político.

En su funcionomiento, lo Comisión se regiró por los principios de ceriezo, legolidod,
independencio, imporciolidcd, eficocio, objeiividcd, profesionolismo, tronsporencio y
móximo oublicidod,

Los resoluciones del orgonismo goronfe son vinculotorias, definiiivos e inotccobles poro los
sujetos obligodos.

El orgcnismo gcronte tendrÓ un Consejo Consultivo, integrcdo por tres consejeros, que
serón electos en los términos que estoblezco lc Ley de lo moierio.

Todc outoridod y servidor público estoró obligcdo o cocdyuvor con el orgonismo goronte
y sus iniegrcntes poro el buen desempeño de sus funciones.

Por otrc porte los qriículos 1,3, 6, 17,62, ó4, 108 frqcción I lo Ley de Tronsporencio y
Acceso q lq Informqclón Publico del Estodo de Querétoro, prevén lo que o continuoción,
en lo que cquí iniereso se tronscribe y resolto:

Arlículo 1, Lo presente Ley es de orden público y de observoncio generol y obligotorio en
todo el territorio del estodo de Querétoro. En su oplicoción e interpretoción deberó
prevclecer el principio de móximo publicidcd, conforme o lo dispueslo en lo Consiilución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en los irotodos internocionoles de los oue el
Estodo mexicono seo porte, osí como en los resoluciones y sentencios vinculonfes que



em¡ton los órgonos nocionoles e jnternocionoles especiolizodos, fovoreciendo en todo
iiempo o lcs personos lo proiección mós omplio.

Arlículo 3. Pcro los efectos de lc presente ley se entenderó por:

(r).

l, Informoción: Lo confen¡do en los documenfos y expedienles que los sujetos
obligodos generen, oblengon, odquleron, fronsformen o conserven por cuolquier título,
que seró de los siguientes tipos:

o) Confldenciol: Lq relollvo o los personqs y sus dotos personoles y protegido por el
derecho fundomentol de lo privocidod conlemplodo en lo legisloción oplicoble en el
lerritorio del Esfodo. porliculormente en los qrlículos 43 ol47 del Código Civil del Estodo de
Queréfqro.

b) De interés público: Aquello que resulto relevonte o beneficioso poro lo sociedcd,
cuyo divulgqción resultc úfil poro que el público comprendo los octividodes que llevon c
cobo los sujetos obligodos.

c) Público: Todo registro o doto conlenido en documentos que hoyo sido creodo u
obtenido por los sujetos obligodos previstos en lo presente ley, en el ejercicio de sus
funciones y que se encuentre en su posesión y bojo su control.

d) Reservsdq: Aquello que se encuentro temporolmenle sujelo o olguno de los
excepciones previslos en lo presente ley por rozones de interés público"

Ariículo 6, son sujetos obligodos o lo dispuesio por lo presente ley, y por tonto, o
ironsporentor. permitir y gorontizor el efectivo ccceso de todo persono o lo informcción
pÚblico en su posesión conforme lo estoblecido por lo presente ley, los siguientes:

o) Los Poderes Ejeculivo. Judicioly Legislctivo del Estodo

b) Los municiplos del Estodo,

(,,.)

Artículo I7. Pcrc el cumplimiento de los objeiivos de esfo ley, los sujetos obligodos
deberón cumplir con los siguientes obligociones:

l. Promover lo generoción, documenloción y publicoción de lo informcción en
formotos obiertos y cccesibles;

ll, Constituir y montener octuolizcdos sus sistemos de orchivo y gestión documental,
conforme o lo normotividod oplicoble;

lll. Publicor y montener cctuolizodo lo informoción relotivo o los obligociones de
tronsporencic;

lV. Difundir procciivomente informoción de inierés público;

V, Proteger y resguordor lq Informocfón closiflcqdo como reservodo o confidenciol;

(.)
Artículo 62, Los sujetos obligodos serón responsqbles de los dqlos personoles en su
posesión y deberón gorontizor su seguridod y evitor su olierqción, pérdido, lronsrnisión y
occeso no qutorizodo,

Los sujetos obligodos no podrón difundir, distribuir o comerciolizor los dotos personotes
contenidos en los sisiemos de informcción. desorrollcdos en el ejercicio de sus funciones,
solvo que hoyo mediodo el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de



outenticoclón similor, de los individuos o que hogo referencio lcl informoción de clcuerdo
c lc normotividcd cplicoble. Lo cnterior, sin perjuicio c lo esicblecido por el ortículo ll5 cje
esto Ley

Artículo 64. Los sujeios obligodos o que se refiere lc presenre Ley, gon excepeión de lo
closificodo como reservqdo o confidenciol, tienen lo obligoción de poner o disposición
del pÚblico y montener octuolizodo lo informoción público en medios electronicos
independiente;mente de los medros oficicles y cquellos que puedon logror el
conocimiento público.

Arlículo ,|08. como informcción reservodo, podró closificcrrse oquero que:

L Comprometo lo seguridod público y cuenie con un propósito
genuino y un efecto demostrqble;

ll. Obstruyo los octividodes de verificoción, inspección y ouditorío
relolivos ol cumplimiento de los leyes o ofecfe lo recoudocién de
contribuciones;

lll. Obstruyo lo prevención o persecuclón de los delitos;

lv. Lo que contengo los opiniones, recomendqciones o punlos de
visto que formen porte del proceso deliberotivo de los servidores
pÚblicos, hosto en lonlo no seo odoptodo lo decisión definitivo. io
cuol deberó estor documentodo;

V, Obstruyo los procedimienfos poro fincor responsobilidod o los
Servidores Públicos, en tqnto no se hoyo dictodo lo resolución
odministrotivo;

Vl. Afecfe los derechos del debido proceso;

Xl' Vulnere lq conducción de los expedientes judlcioles o de los
procedimienlos odministrqtivos seguidos en formo de juicio, en
ionto no hoyon cousodo estodo; osí como lo informqción que
vulnere los diligencios de preporoción

En concorclonclo con lo onierior es de hocerse notor que el derecho de
occeso o lc informoción tiene sus excepciones, como los que nos ocupo,
como se hoce notor clel texto de lc tesis jurrsprudencicl ?.txlZOOA,
sustentodo por el Tribunol Pleno de lcr Supremc Corte de Justicic d ellc
Noción, en lo pÓgino 74, del Tomo Xl, correspond¡enle ol nres de Abril del
2000, noveno époco, del Seminario Judiciol de lc Federoción y su Goceto,
OE TUOTO:

DERECHO A tA /NFORMAclÓN. su EJERctcro sE ENcUENTR A LTMITADo rANro poR ros
/NIERE5ES NAC/ONAtES Y DE ¿A SOCIEDAD, COMO POR tOS DERECHOS DE TERCEROS, E/
derec/]o cs lo tnformoclón consogrado en ta últtma polfe dei qrlículo óo. de lo
Cons/lfuclón Federol no es obso/ufo, slno que. como lodo gorc:ntics. se hayo sufelo o
/imlfoclones o excepctones que se suslenfon, fundc:mentalmente, en lo prolecci¡ón de
/o seguriclod nociono/ y en el respelo lanf o a /os rnfereses de io sociedod como o ios
derecho.s de /os goberncdos, ltmitaciones que, lnc/uso, hcln dodo ortgen a la ftguro
iurídica c1e/ secrelo de tnformctción que se conoce en io doctrin o coma 'leservo de
tnformaciÓn" o secreio burocráttco Err eslos conc/lcior,.es, oi e¡rconlrorse obiigcrdo e;
Esfodo. cotro sufelo poslvo de io cllodo gorontía, a velar por dichos rnfereses, con
opego o /os normos consllluclonc/es y /egoies, e/ mencionodo derecho no puede sergaronlizado indíscriminadomenle, sino que e/ respelo o su eiercl cir: encuentra
excepciones que /o regulan Y a su vez lo gc:rontizan, en olencro n e ¡a mcfien G o eue se



reftera; cisi en cuonlo o /o segurjdcd noclono/, se flenen normos que, por un lodo,
resir-ingen e/ occeso a la informaclón en eslo mofedo, en razón de que su
coi]ocinrrenlo publico puede generor donos o /os infereses noclono/es y, por el olra,
sonc/ononlotnobservonciodeesoreservo; por loque hoceo/ lnleréssoclo/,secuento
con normos que llenden a proleger la avenguctción de /os de/ilos, /o so/ud y la morat
pÚbllcos, nrienlros que por lo qve respeclq ct la prolección de /o per.sono exlslen
/lormos que prolegen e/ derecho q la vida o o la privacidod de ios gobernodos

CR/IER/OS

06-09

Nombres de servidores pÚblicos dedicodos o octividodes en mqfedo de
segu/idod. pc)r excep ción pueden cons¡de rorse infotmoción reseryodo,
De conformidod con el arlículo 7. fracciones ly lll de la Ley Federat de Tronsporenctct y
Acceso a la lnformc:cton Publico Gubernomenlal el nombre de /os servidore.s públrcos es
tr¡f ormc:tciÓn de naturoleza pÚbhca. No obsfonle lo onterior, e/ mismo preceplo esfob/ece /o
poslbi/ldod de que exisfon excepclones o ios ob/igoclones ohi esfob/ecldos cucrndo /o
informoción actualtce o/gunos de ios supueslos de reservo o confidencictltdod previslos en /os
ctrtículas 13, l4 y 1B de lo citodct ley. En esfe senfldo, se debe seño/orque exislen funciones o
cctrgo de servlclores pÚbllcos. lendlenfes o gctrontizctr de mctnero direcio lo seguridod
noaanol y pÚtthco, o /rové.s de occroites preven/rvos y correcltvos encerll)odc)s o r;orr-lboll o
la d-olincuencio en sus rJifere¡/es rrlcritiles/<tcio¡res Así e5 [)erl/nenie 5eñc.ttor.]t)e pn el ¡tlir::,ttt
13. frocciÓn /de /o /ey de referencio se esfob/ece que podró c/crsificorse oque//cl tnfc.¡rrnctctón
cuyc,t difusÓn ¡>uedo camprameter la seguridad nctcional y público En es/e orcJen cJe ldeo5
uiro de /os formc;s en que lo deltncuencio puede tlegar a poner e¡r riesgo /cr seguirclc-rcri de/ pcrs
es preciscmenle qrru/ondo, impldlertdo u obstaculizondo io ocluocióir de /os servrdores
pÚb/lcos qve realizon funciones de ccirácler operattvo, medionle e/ conoclmienlo de dlcho
sifuocrón por lo que /cr reservc de lo reloctón de /os nombres y las f unciones gue desempeñcrn
/n< qanz/¡lnra< nril-./i-^.sJ ¡,L/u,,uuJ que preslon sus servlcios en óreos de segurldod noclono/ o públtccs,
puecle llegc:r a conslliuirse en un componenle fundctmenlol en el esftierzo eue realizc,t el
Esfodo Mexicono poro gorontizor lo seguridod dei pois en sus diferenles verlienles,

Expedienf es:
4548107 Centro de invesiigoción y seguridcd Nocioncr/ - A/onso Gómez-Robledo V
4l3Al0B Poltcíct Í:ederal Prevenltvct - Jocque/lne peschord Modsco/
4441l0B Policict l:ederc:l Prevenlivct Aionso Gómez-Rob/edo V,

5235108 Secreiorio de io Defenso Ncclono/ - Jocqueiine peschorcl Moriscc/
21óó 109 Secrelorio de Segurrdo d Públicct - Juon Pobio Guerre ro Amporon

De lo interpretcción sistemótico de los preceptos tronscrilos, es dcble
concluir que el principol objetivo de lc Constitución, Ley, Reglomenlos, Tesis
Jurisprudenciol, es lo provisión de los medios necesorios poro gorontizar el
derecho o lo informoción c todo persono o occeder o la informoción
gubernamentol consicleroda como público; odemós, que el corocier
p,rblico oe Io informoción en posesión de los sujetos obligodos, hcce qr,e
respecto de; ello impere el principio de publicidod poro tronsporenlor to
gestión pÚblico, medionte lo difusión de lo informoción, con lo finolidod de
consolidor el Eslodo democrÓtico y de derecho en Ameolco de Bonfil,
Querétoro; promover entre los sujetos obligodos lo tronsporencio y lo
rendicion de cuentcs, medionte el regrstro, orchivo y protección de los
documenfos en que consto el proceso de tomq de decisiones, osí como
los octos y decisiones públicqs en sí mismos, fomentor lcr porticipoción
ciudodcno en lo tomo de decisiones públiccs o trovés del ejercicio del



derecho o lo informoción público oportuno y vetaz: y proteger lo
informqción reservodq y/o confidencislen poder de los sujetos obligodos"

En virtud de lo onterior, et DAño pRoBAB[E el que podric ocosionor ol
publiccr informociÓn relativc o los documentos donde se expongon el lolol
del nÚmero de elemenios policiocos con los que cuento esio Secrelono,
osl como os corocterÍslicos porticulores y/o especificociones oel
equipomienlo ioles como poirullos, cholecos oniibolos, número de crmcs
cortos y lorgos, número y tipo de roclios, número de uniformes y coscos,
expedienle cdministrciivo que conlengo los nombres, corgos, cloves deidentificoción de ccldo policíc, informoción relciivc o operotivos,
lnformociÓn relotivo o puntos estrolégicos de los módulos de vigiloncio,
expedientes iniegrodos por motivo de procedimientos onle el Consejo de
Honor y Justicio hosto en tonlo no ccusen firmezo o totolmente concluidos,en oros de¡ lncrementor el compromiso con lo fuerzo policicl de lo
Secrelcrrío c1e Seguridod PÚblicc del Municipio de Ameolco de Bonfil, ero,porque ol dor o conocer estos dotos que derivon de óreos estrofégicos en
mqteriq de seguridod púb1ico, personos con infereses deliclivos podríon
oprovechor eso informoción poro hocer estudios de oportunidsd con lo
finolidod de cometer ilícifos, lo que pondrío en riesgo los occiones llevodos
o cqbo por esio lnstitución o efecto de solvoguqrdor et orden y lo poz
pÚblico por lo tqnfo, no es vioble revelqr lo informoción en estudio, pues
exisfirío un porcentoje qlto de posibilidodes de que se suscilen oier.llodos
en contro, no solo contro el equipomiento terrestre, sino de los servidores
públicos que los utilicen, en donde cqdo dío peligro no solo su integridod
físico, sino tombién su vido y de olros personos, pues no debe orvidcrse
que lo principol ciribuciÓn de lo Secretorío de Seguridcd públicc Munrcrpcrr
es mcrntene;r lo poz, lo ironquilidod, el orden público, diseñor y crpliccr
eslrotegios, plones y progromos poro prevenir lo comisión de; delitos dentro
del Municipio.

Índice de Informoción Reservadc

(D rección cje Administroción)

I - La inforn-¡oción por /o gue se revelctt¡
punlos eslroféglcos que pveden significor
debilidodes respecfo de lo segurido,J
interno y externcl de /os módu/os de
vtgtloncio odscnlos o /c Secrelorío de
Segurldod Púbt¡co del Monicipio.

Ier¡o(s) ll El equipomtenlo, uniforn-te.s. choiecos
onttbolos y equípo ontimotines,
orrnornen /o ve/ticu/os y lsf emo ,Je
comunicctción, cuolquier olro mecllo de
prolecclóir y segurldod que se ufilice, csi
corno sus coroclerísticos, distribucjón y el
desp/legue operctlivo de ics /nsflfuclones
Po/icio/es y de Segurldod publico,
c/osllrcóncJose lo infcrrnctciót¡ debiclo o



g(/e su divulgoción conlpromeie Io
occ¡ones des/inodos a proleger ta
integridod, permonenc¡o y estqbi/idod del
Municipio. la gobernobilidod
democróticq y Ia Segur¡dad interior de
nueslro entidod

l//.- Los eslrofeg¡os de seguridod que
reqlizon fos divg¡5q5 corporociones
poiicioles y de segur¡dod públíco poro lo
prevenc¡ón y persecución de los de/itos,
gue dif¡cullen los qcciones poro prevenrr
y combolir los índices de/icfivos y /os
occiones de lo de/incuencio orgonizodo,
informoción que se encuenlrq en poder
de Io Secrelorío. closificóndose en virlud
de que su divulgoción implicorío un doño
moyor que el inferés público de su
conocimienfo dqdo /o propio noturolezo
que tienen los eslrofegios de seguridod
gue oplicon cotídionomenle los cueroos
de Seguridod Público,

IV.- Lo revelqción de nombres. dolos
generoles, esfodo civil. f otogrofios.
odscnpciones. osignocíones. bitócoros.
roles de serv¡c¡os, número de elernenlos
gue conformorr los diferenfes cuerpos de
seguridod, cqrgos y fvnciones, en
especiol de los infegronfes de fos cuerpos
po/icioles y de seguridod, ínformoción
gue se encuentra en el Regisfro Nocionqf
de Personol de Seguridod público,
c/osiflcóndose en rozón o que su
divulgoción compromele lo pr¡vocidod o
/o seguridod de los porficulores, osí como
se pone en riesgo lo seguridod ínteríor det
municipío. oríentodo o, bienesror socioi, Jo
protección de los derechos
fundomenfoles de la mismo y el
montenimiento del esfodo de derecho,

V - Fxpeclientes odminisfrolivos de los
e/emenfos policioles. enfendiéndose
como foles los que se encuenfron en
poder de /os coordinociones
odminislrofivos o similores que íntegron to
Secrelorb de Seguridod Púbtica. tos
cuoles conlienen informoción personol c)e
los elemenfos pol¡c¡qles, osí como
tombién expedienles infegrodos por
motivo de insiquroción de procedr'mienfo
onle el Conseio de Honor y Justicio,
mismo que siguen formo de iuicio y que
oún no se concluyo,'t, informoción que se
c/osifico en virtud de que su difusión
obstoculízorío o bloqueqrío su debido
desorrollo y conclusión. osí como
ofeclorío derechos personolisimos de fos
e/emenlos po/¡cioles.

Vl.- Informes, mqnuoles, o cuolouier
documento oficiol donde conste
es/rofegios de seguridod; lodo lo onfes
señolodo pqra el correcto
funcíonamienfo y lo debido presloción de
servicios de lo Sec¡elorío de Seguridod
Público del Municipio de Ameolco de
Bonfí1. Querétoro.



Es conveniente tomor en cuenlo que
paro gsrant¡zqr el derecho fvndqmentol
de lodo persono parq conocer el
proceso y lo lomo de decisiones públicos.
osi como ooro soliciior. occeder.
consullor. recibir. difundi. reproduci y
publicor Io inf ormoción público en
pose.sión de esle suielo obligodo. el
legislodor emítió lo Ley de lronsp orencio y
Acceso o lo Informoción Público del
Eslodo de Queréloro en lo cuol se
esfob/ecen obligociones poro díversos
Dependencíos. propio de fo Secreforio de
Seguridod Públícq del Mvnicipio de
Ameolco de Bonfil; osí como. oclividodes
propios poro Io preservoción y líneos
eslrofégicos de lo seguridod púb/ico en el
municipio y por noluralezq de lo mismo,
no debe pubiicorse, en virtud de que lo
informocíón relot'vo o ,o rn¡smo debe ser
protegido, pues e/ revelor informocíón
esfrechomenfe relocionodo o esle rvbro.
se eslonb víolentondo disposifivos lego/es,
que esfoblecen gue dicho informoción
debe moneiorse bojo el principio de
reservodo, cuyo difvsíón comprometerío
lo seguridod del Munícipio y pondrío en
riesgo lo vldo. seguridod y solud de
servidores públicos de eslo lnsfilución y de
ferce¡os.

Número de Oficio: ssPM/00r 0/2024

Ccusol de reservo: Frocción lll inciso h) y Vll del Artículo ll5 de lq
Constitución Políficq de los Estodos Unidos
Mexiconos; 3 frocciones Vll, lX, Xll inciso o). 8
frccción lll. l7 frccción V,42,43,94,96,97,99, l0l.
l0B frocción l. Vl. Vlll, lX, X, Xl, 109, lll, 135 de lo
Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción
Público del Eslodo de Querétoro.
Arfículos 40, ll0, 122 lrocción lde lo Ley cenerol
del Sistemo Noc¡onol de Seguridod Público.

Unidod qdminisholivo: Dirección de Seguridod Público y Trcnsito
Municipol y sus óreos odminisirotivos.

Tiempo de reseryo: 7 oños

7 qños.

ATENTAMENTE
. .'AMEALCO, PROGRESO y FELTCIDAD"
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1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.


